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Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y S e c r e » * * » 
JJoan este BOLETÍN , d i spondrán que se deje un 
™ P l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

basta el recibo del siguiente. 

Í ^ I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
7 3 7 . 6 ? n y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : A d ^ m s t r a c . ó n ^ 

di í 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. - Horas 
y ^ediTÜíí i ° e 0 0 , 1 0 y media de la mañana a de l a P a f a d públ ico : 

dos 
de nueve a dos-

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscripror. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 
Las linea» a * midan por al total del aspado que ocupa al anuncie. 

Loe anuncíenla* vienen obligados al pago dat impuesto d* i ttmfetth 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 
— •» 

La i lb l lo teca Provincial y tu servicio da Hemeroteca perma 
necen abiertos al público desda las diez a las trece horas, t o a e * 
loa d e s Saboréele», en Miguel Angel . 25 , segunda planta. 

N U T A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

1 B L 'NAL n 
P U ¿ A S np, O P °SlCION PARA PROVEER DOS 

CUERPO TECNICO DE ADMINIS
TRACION GENERAL El 

del sorteo celebrado 
a e n d e L ? . 0 * y que de te rminará el or-
Í ? a d m i t ? H U a C Í O n d e l o s s 
**ttiente. a o s a l a oposición, ha sido el 

n e ° n a Almudena Batista Mar t í -
2.— 

3 tí!L M i g u e ] A n g e l Blesa Radi-gales. 
~D 0ñ 

4 - ^ D S n a

T

M . a r g a r i t a Catarineu Guillen. 
Luis Enrique Cor tés Duran. 

María López Colme-

5 ' ^ o n Manuel Víctor Fe rnández -
Pacheco y Conesa. 

° - - p o ñ a Elvi ra Mar ía del Carmen 
? g a r c í a García. 

• ^ D o n Emi l io Garvi Ruiz . 
°-—Doña Almudena Guerra de ia 

Vega. 
•"^Jon Gregorio Hernansanz de l a 

l n Fuente. 

11 5 0 n I o s é L u i s Hervás Burgos. 
i y ^ 5 ° n Rafael Lara P o l . 

-Doña A n a M ~ ' -
u narejo. 
14 J o ñ a María José López López. 
l V ^ P o r i Gabriel Maestre Alvarez. 

J -~-Doña Mercedes Mar t ín Tr incó
la S ° r t a s - B e r n a t . 
17 J o ñ a Susana Inés Parra Varón . 
I 8 ^ 5 0 n I o s é L u i s Pascual Mar t ínez . 
l 9 ^ 5 0 n P e d r o p l a n s Portabella. 

' ^ D o n Angel Juan Rodr íguez Escu-
2r» d e r o -
2l*"^50 n Manuel Ruiz-Zorr i l la Corral . 
22—5 0 n Francisco V . Sanchís García. 

•^Doña Teresa de V i u Mar t ínez de 

24 Doña A n a Paloma Abarca Junco. 
" ^ D o n Luis Arav io - Torres García. 25, 

Lo 

m? S e n t e e , S

n

C Público por medio del 

~Do« •• v ' a v l v J ~ i urres vjaivid. 
b a l a d a 3 * d e ' ° S A n g e l e s A y m 3 t 

5 S > anuncio d { y — v para general conoci
da. C ° n f o ' r m ^ e s p e c i a 1 ' d e l ° s interesados, 
C q u i " t a d t ° ° n l o d i s P u e s t o e n I a 

U i i sént; s d e convocatoria y ar-
í 1 . d e 2 7 ? ' P á r r a f o I, del Decreto 

W a a >id •>* i u n i o d e I 9 6 8 -
O r ' o del r d e

L

 a b r i l d e 1978.—El Se
c a d o r T n b u n a l , Fernando García-

(G.—1.802) 

^ A D 
" F R A X ^ A R I A P R O V I N C I A L 

h i ^ e n d A S C O F R A N C O " 

r e f r ig J :^ ^ m i n i s t r o de una centrí-
5 r a d a con destino al Hospital 

Oncológico "Marquesa de Villaverde", l a 
devolución de la fianza correspondiente, 
se pone en públ ico conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi-
gible a la adjudicataria, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—19.913; 

Habiendo solicitado "Picedex, S. A . " , 
adjudicataria del suministro de equipos 
oncológicos a la Ciudad Sanitaria Provin
cial, la devolución de la fianza correspon
diente, se pone en públ ico conocimiento 
para que quienes creyeren tener algún de
recho exigible a la adjudicataria, por razón 
del contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—19.914) 

Habiendo solicitado "Munar y Guitar, 
Sociedad A n ó n i m a " , adjudicataria de los 
trabajos de reparación y sust i tución de 
dos ascensores (principal y de servicios) 
del Instituto Provincial de Puericultura, la 
devolución de la fianza correspondiente, 
se pone en públ ico conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible a la adjudicataria, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—19.915) 

Habiendo solicitado "Chicco España , 
Sociedad Anón ima" , adjudicataria del su
ministro de biberones y tetinas para los 
distintos servicios de la Ciudad Sanitaria, 
la devolución de la fianza correspondien
te, se pone en públ ico conocimiento para 
que quienes creyeren tener algún derecho 
exigible a la adjudicataria, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 

Diputación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—19.916) 

Habiendo solicitado "Energía Fría, So
ciedad Anón ima" , adjudicataria del sumi
nistro de ochenta cámaras de ionización, 
la realización de control y verificación de 
las fuentes ladiactivas del aparato Cer-
vitrón II y la reparación del aparato 
Cervitrón II, para la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", la devo
lución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible a la adjudicataria, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 14 de abril de 1978—Por el 
Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—19.917.) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Penthouse Ibérica, S. A . " , actividad Cons
trucción, que tuvo su ú l t imo domicilio co
nocido en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, núm. 15, de Madrid-10, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 2.095/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
86.288 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 11.554 pe
setas, es decir, un total de 97.842 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con io 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Oficial" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 13 de abril de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.924-9) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Pascual Mar t ínez Teixedo, actividad Side-
rometalúrgica , que tuvo su ú l t imo domi
ci l io conocido en la calle de Islas Cíes , 
n ú m e r o 31, de Madrid-35, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas del régimen general de )a 
Seguridad Social n ú m e r o 8.400/77, por un 
importe de cuotas del régimen general «le 
261.152 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 37.205 pe
setas, es decir, un total de 298.357 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con l o 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole t ín 
Oficial" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid , 10 de abril de 1978.—Bl Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.924-10) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de te Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
José Pardo Peñuela , actividad Inst. Eléc
trica, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la plaza de Redondela, n ú m e 
ro 11, local 7, de Madrid-29, que ante le 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social número 8.417/77, por tin 
importe de cuotas del régimen general de 
117.872 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 2.278 pe
setas, es decir, un total de 120.150 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del a r t í cu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Oficia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 10 de abril de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3 .J24-11) 

Don José Lledó Mart ín, Jeie de ia Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
" A . Q . Ediciones, S. A . " , actividad Arces 
Gráficas, que tuvo su ú l t i m o domicilio 
conocido en la calle de Orense, ñame-» 
ro 34, de Madrid-20, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 792 78 , por un 
importe de cuotas del régimen general de 
374.012 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 11.430 pe-
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setas, es decir, un total de 385.442 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del a r t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole t ín 
Oficial", del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente a l de su publica
ción se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 10 de abri l de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C.—3.924-12) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pecc ión Provincia l de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Felipe Mon ta lbán Pérez , actividad Taller 
Mecán ico , que tuvo su ú l t i m o domici l io 
conocido en la calle de Enrique Fuentes, 
n ú m e r o 6, de Madrid-26, que ante la im
posibi l idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 795/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
1.193.650 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 198.378 pe
setas, es decir, un total de 1.392.028 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del a r t í cu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bolet ín 
Of ic i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al de su publica
c ión se con t a r án los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 13 de abril de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C.—3.924-13) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
" A s m o , Sociedad Limi tada" , actividad A r 
tes Gráficas, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle de Sebast ián Gómez , 
n ú m e r o 5, de Madrid-16, que ante la im
posibil idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 1.231/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
361.150 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 17.537 pe
setas, es decir, un total de 378.537 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del a r t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bolet ín 
Of ic i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
c ión se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 10 de abr i l de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.924-14) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Promociones Españolas , S. A . " , act ividad 
Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domi
ci l io conocido en el paseo de Santa M a 
r ía de la Cabeza, n ú m e r o 27, de M a -
drid-5, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
del rég imen general de la Seguridad So
cial n ú m e r o 1.263 de 1978, por un im
porte de cuotas del régimen general de pe
setas 1.944.965 y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 396.941 pe
setas, es decir, un total de 2.341.906 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
l o 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrat ivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
O f i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
part ir del día siguiente al de su publ ica
c i ó n se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 10 de abr i l de 1978 — E l Jefe 
de la Insnecc ión (Firmado). 

(G. C—3.924-15) 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pecc ión Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Gonzá l ez Araujo, S. A . " , actividad Cons
t rucc ión , que tuvo su ú l t i m o domici l io 
conocido en la calle de Pedro Muguruza, 
n ú m e r o 8, de Madrid-16, que ante la im
posibi l idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquida

c ión de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 1.272/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
1.821.383 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 294.464 pe
setas, es decir, un total de 2.115.847 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del a r t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bolet ín 
Of ic ia l " del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al de su publica
c ión se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 10 de abr i l de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.924-16) 

Don José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Soal , Sociedad Limi tada" , actividad Cons
t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle del General García Es-
camez, n ú m . 25, de Madrid-24, que ante la 
imposibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iquida
ción de cuotas de l régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 1.552/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
1.015.015 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 194.400 pe
setas, es decir, un total de 1.209.415 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bolet ín 
Of ic ia l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente a l de su publica
ción se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 10 de abr i l de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.924-17) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincia l de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Zos i , S. A . " , actividad Recogida de Da
tos, que tuvo su ú l t imo domici l io cono
cido en la calle de San Alejandro, nú 
mero 10, de Madrid-5 , que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquida
c ión de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 1.578/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
322.211 pesetas y primas de accidentes 
dé trabajo.por un importe de 7.076 pe
setas, es decir, un total de 329.287 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en e l punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bolet ín 
Of ic ia l " de l 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 10 de abr i l de 1978 — E l Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.924-18) 

D o n Luis Gonzá lez Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de M a d r i d , por la 
presente hace saber a la empresa "Anthar , 
Sociedad Limi tada" , actividad Reparto de 
Comidas, que tuvo su ú l t i m o domici l io 
conocido en la calle de Leizarán, n ú m e 
ro 6, de Madr id-2 , que ante la impo
sibil idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle la reso luc ión n ú m e 
ro 2.005/76, dictada por el i lus t r í s imo se
ñor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 50.000 pesetas, 
se le notifica* de acuerdo con lo dis
puesto en e l . punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bolet ín 
Of i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir d e l . d í a siguiente al de su publica
ción se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 16 de marzo de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—3.970) 

D o n Luis Gonzá lez Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa " C l u b 
W a y k a " , act ividad Hos te le r ía , que tuvo 
su ú l t i m o domici l io conocido en Camino 
de los Ingenieros, n ú m . 3, de Madrid-25, 
que ante la imposibil idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 

resoluc ión n ú m e r o 8.155/76, dictada por 
el i lus t r í s imo señor Delegado provincial 
de Trabajo, por un importe de sanc ión 
de 24.000 pesetas, se le notifica, de acuer
do con lo dispuesto en el punto tercero 
del ar t ículo 80 de l a ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo de 17 de jul io de 1958 
("Bolet ín Of ic ia l " del 18), y se le advierte 
que a partir del d í a siguiente a l de su 
publ icac ión se con t a r án los plazos legales 
oportunos. 

M a d r i d , 16 de marzo de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—3.971) 

D o n Luis Gonzá lez Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa Federico 
G á n d a r a Pérez , actividad Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t i m o domici l io conocido en 
la calle de la Oca, n ú m . 52, de Madrid-19, 
que ante la imposibil idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución n ú m e r o 8.249/76, dictada por 
el i lus t r í s imo señor Delegado provincial 
de Trabajo, por un importe de sanc ión 
de 10.000 pesetas, se le notifica, de acuer
do con lo dispuesto en el punto tercero 
del a r t í cu lo 80 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo de 17 de julio de 1958 
("Bolet ín Of ic i a l " del 18), y se le advierte 
que a partir del d ía siguiente a l de su 
publ icación se c o n t a r á n los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 16 de marzo de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—3.972) 

Don Luis Gonzá lez Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa "Comer
cial Proxa" , actividad Idem, que tuvo su 
ú l t i m o domici l io conocido en la calle de 
Blasco de Garay, n ú m . 13, de Madrid-15, 
que ante la imposibil idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución n ú m e r o 8.336/76, dictada por 
el i lus t r í s imo señor Delegado provincial 
de Trabajo, por un importe de sanción 
de 25.000 pesetas, se le notifica, de acuer
do con lo dispuesto en el punto tercero 
del a r t ícu lo 80 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo de 17 de jul io de 1958 
("Bolet ín Of ic ia l " del 18), y se le advierte 
que a partir del d ía siguiente al de su 
publ icación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 16 de marzo de 1978.—El De
legado de Trabaio (Firmado). 

(G. C—3.973) 

D o n Luis Gonzá lez Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de M a d r i d , por la 
presente hace saber a la empresa " K o t a , 
Sociedad A n ó n i m a " , actividad Construc
ción, que tuvo su ú l t i m o domici l io co
nocido en la calle de Coslada, n ú m e 
ro 13, de Madrid-28, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle la resolución n ú m e 
ro 9.150/76, dictada por el i lus t r í s imo se
ñ o r Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 7.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con l o dis
puesto en el punto tercero del a r t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bolet ín 
Of ic ia l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 16 de marzo de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—3.974) 

D o n Luis Gonzá lez "Delgado, Delegado 
provincial de Trabajo de M a d r i d , por la 
presente hace saber a la empresa Juan 
Hoyos Postigo, actividad Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido en 
paseo de las Moreras, n ú m . 11, de M a -
drid-21, que ante la imposibil idad, por au
sencia e ignorado paradero, de comunicar
le la reso luc ión núm. 9.189/76, dictada por 
el i lus t r í s imo señor Delegado provincial 
de Trabajo, por un importe de sanc ión 
de 6.000 pesetas, se le notifica, de acuer
do con lo dispuesto en el punto tercero 
del a r t ícu lo 80 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo de 17 de julio de 1958 
("Bolet ín Of ic ia l " del 18), y se le advierte 

que a partir de l día siguiente al de su 

pub l i cac ión se c o n t a r á n los plazos 
oportunos. , o 7 « — E l 1 ^ 

M a d r i d , 16 de marzo de 19/a-
legado de Trabajo (Firma^o)^ 3975) 

D o n Luis Gonzá lez Delgado, ja 
provincial de Trabajo de Madrid, * ^ 
presente hace saber a la e m p J " * * ^ 

de Hoyos Postigo, actividad Corist ^ tf 

que tuvo su ú l t imo domici l io c0^°^ )fc 
paseo de las Moreras, núm. H - f Jo-
drid-21, que ante la imposibilidad, F ^ . 
sencia e ignorado paradero, de coto1 ^ 
le la r e so luc ión n ú m . 9.190/76, d ie» ^ 
el i l u s t r í s imo señor Delegado p r ^ n 
de Trabajo, por un importe de ^ 
de 4.000 pesetas, se le notifica, d e

t e r C efO 
do con lo dispuesto en el P u n t 0 j i f l i i e # 
del a r t í cu lo 80 de la ley de Proceo^j^g 
Adminis t ra t ivo de 17 de jubo ¿ r;erte 

("Bolet ín Of i c i a l " del 18), y se le a

 ¿ e su 
que a partir del d ía siguiente ai ^ ¿ 
publ icac ión se c o n t a r á n los plazos 
oportunos. gj W 

M a d r i d , 16 de marzo de 1978. 
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C — * * 

" nele2 3 d° 
Don Luis Gonzá lez Delgado, \i 

provincial de Trabajo de Madno, . 
presente hace saber a la empresa 
mo M á r q u e z Romero, actividad c ^ 
c ión, que tuvo su ú l t i m o domicm ¿me
cido en la calle de Villarcayo, ^ 
ro 9, de Madr id-25, que ante ' a po
sibi l idad, por ausencia e ignora^ ^ 
dero, de comunicarle la r e s o l u t o » se-
ro 9.251/76, dictada por el i l u s t r ¿ ^ f* 
ñor Delegado provincial de r ^ z ' e S e ^ 
un importe de sanción de l O . O W ^ d i s -
se le notifica, de acuerdo con 
puesto en el punto tercero del 
lo 80 de la ley de Procedimiento 
nistrativo dp 1 7 H P inlir» de 195» \ n ü e * 

puesto en el punto tercero ¿ e

 Adifl :' 
lo 80 de la ley de P r o c e d i m i e n t o ^ n 
nistrativo de 17 de julio de 195» l u e * 
Of i c i a l " del 18), y se le advierte im
partir del d ía siguiente al de su y , i p 0r-
ción se con ta rán los plazos leg a l 

tunos. • £- P l" 
M a d r i d , 16 de marzo de 1978.^ 

legado de Trabajo (Firmado). -afí) 
(G. C - T * 

D o n Luis Gonzá lez Delgado, 3 J 
provincial de 'Trabajo de Madno .^eg 1 0 

presente hace saber a la empresa ^ $tf 
Cíes" , actividad Enseñanza , 1 u e ^jje & 
ú l t imo domici l io conocido en » ¿ e A1' 
Nuestra Señora del Pilar , núm- \ * j f fj 
cobendas, que ante la imposib» 1 ^ ¡ p 
ausencia e ignorado paradero, °¡* afrf, 
carie la resoluc ión n ú m . 10/77, ^ 
el i lus t r í s imo s e ñ o r Delegado P 
de Trabajo, por un importe á , e ^ c \ 
de 8.800 pesetas, se le notifica, ° ^ 
do con lo dispuesto en el P u n ^¡iti*1 1,» 
del a r t ícu lo 80 de la ley de \tf 

de Trabajo, por un importe - ¿ 

("Boletín Of ic i a l " del 18), y se i e , # & 
que a partir del día siguiente ^ e » 
M"^ a parur aei aia b i s u i v - " o S 

publ icac ión se c o n t a r á n los plaz 
oportunos. 

1978-M a d r i d , 16 de marzo 
de 

legado de Trabajo (Firmado), ^ Q ' ? 
(G. C 

D o n 
provinci 

Luis Gonzá lez Delgado, * 1 
- i a l de Trabajo de M a d ¡ T ¿ V% 

presente hace saber a la e r ^ p ^ t r u ^ 
Benítez Gallardo, actividad c ° n

 c0Íi¿l° 
que tuvo su ú l t i m o domicilio ^ 
en la calle del Doctor S á n c n e ^ 
ro 48, de Madrid-18, que ante ^ 
sibil idad, por ausencia e '^oX-óíl n& 
dero, de comunicarle la resoluc 0 5 
ro 125/77, dictada por el ^ ¿ ^ j * ¡J, 
ño r Delegado provincial de i r p . . . 
un importe de sanción de lo Z* 
se le notifica, de acuerdo co ^ 
puesto en el punto tercero " ¿ J g 
lo 80 de la ley de Procedimiei ^ 
nistrativo de 17 de julio de l * j quf 
O f i c i a l " del 18), y se le advier ^ ¿ 
partir del día siguiente al de s 

ción se c o n t a r á n los plazos s 
t U n O S . - O - r O 

M a d r i d , 16 de marzo de l " ' 
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. ^ 

P e * ? 
D o n Luis Gonzá lez ^ % d , 

provincial de Trabajo de w s a ^ 
presente hace saber a la e/m' ¡391 
notte Española , S. L . ' \ a c t ^ f l 



B. O. p. 

ú l t i ^ ^ ^ a n a Automát ica , que tuvo su 
l a i ? ü °mic i l i o conocido en Camino de 
que a S t n a ' s i n número , de Alcobendas, 
« i 2 n , l a imposibilidad, por ausencia 
resol, XA P a r adero , de comunicarle la 
el i i u ^ n . n ú m e r o 259/77, dictada por 
de x T ^ r n o señor Delegado provincial 
d e 2 ^ S 0 ' p o r u n importe de sanción 
d 0 ' w o Pesetas, se le notifica, de acuer
de] a ^ t

n ] ° dispuesto en el punto tercero 
AdnJ • l o 8 0 de la ley de Procedimiento 
( , ' B o W - S t r a t i v ° de 17 de julio de 1958 
<toe a

 0 f i c i a l " del 18), y se le advierte 
Publica P a - r t l r d e l d í a siguiente al de su 
Zorrunos11 S 6 C o n t a r á n l o s P l a z o s l e § a l e s 

C d n ? ' 1 6 d e m a r z o de 1978.—El De-
8 d Q o de Trabajo (Firmado). 

(G. C—3.980) 

w • • 

ACCION GENERAL DEL TESORO 
V PRESUPUESTOS 

Caja General de Depós i tos 

p e d j d a

a V l a d o un carnet de intereses ex-
"CoiKf ° 0 n e l n ú m e r o 156.452 a favor de 

Se D r " C t o r a Hispánica" , 
se ^ j , e v i e n e a la persona en cuyo poder 
Gene r a l

e ^ l o P r e s e n t e en esta Caja 
de q u de Depósi tos , en la inteligencia 
op 0 r t

 e s t á n tomadas las precauciones 
ter € s e

 a s Para que no se abonen los in 
do el r! 1- 1 1 0 a s u iegítimo dueño , quedan-
^anscu? 1-? 1 0 s i n n i n g ú n valor ni efecto 
P u b l i C a p r ' d 0 q " e s e a u n m e s d e s d e l a 

l e t ¡ ne s n * n d e e s t e anuncio en los "Bo
l l ic ia ^ í l c i a l e s " del Estado y de la pro-
n o r m a ' i ? n a r r e g i o a lo dispuesto en la 
e n « r 0 H ! d e l a circular de primero de 

Mad 4 5 - expediente 765.) 
m i n i s t r r ^ L 7 . _ d e abril de 1978.—El A d -

(A.—13.647) 
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S t r a d o r (Firmado). 

C Q Í q General de Depósitos 
e s t a X t ¿ a y i a d o e l resguardo expedido por 
de r e g i

a , a General con el n ú m e r o 13.277 
d e 197, r o « c ° r r e s p o n d i e n t e a 8 de marzo 
r i 0 r á

 1 c ° n s t i t u í d o por el "Banco Exte-
t r i a s d

e ^ P a ñ a " , en garant ía de "Indus-
(Inm a dp l a Madera y Decoración, S. A . 
minal !>' A > ) . e n valores y por un no-
1978.}

 6 1 - 9 47.874 pesetas. (Ref. 715/ 

se h a n r e v i e n e a la persona en cuyo poder 
"a q ¿ ' e

e ^ e lo presente en este Centro, 
* e hall e

 a l a Persona en cuyo poder 
y a que q U e - l o Presente en este Centro, 
°Por t U n

 t a n tomadas las precauciones 
Pósit0 sin P 3 r a q u e n o s e entregue el de-
? i c h o resa° a S u l e g f t i m o dueño , quedando 

a n s c u r r i H a r d 0 S i n ningún valor ni efecto 
c 'ón QV Ü O s dos meses desde la publica 

su 

t'^, n de e 

fdo, c

 L e anuncio sin haberlo presen 
H e § l a m e n t o

a r r e 8 l 0 a lo dispuesto en ' 

^ ' ^ r a d ó r 3 ^ ^ 6 a b r i l d e 1 9 7 8 - ~ E 1 
d a ° r (Femado). 

(A.—13.586) 

A d 

^ Ü A N A PRINCIPA!. DE MADRID 
EDICTO 

Jue S e h

e d l ° del presente se hace saber: 
b i l ' tad depositados en los locales 

c!Pal d e A S / 0 r
 e s t a Adminis t rac ión Pr in

gones jj^duanas, afectos al pago de san-
i irnno P U ^ s t a s Por aplicación de la ley 

' ios v l ° ' 1 0 n T e m p o r a l de Automóvi -
r e I a c i o n a q u e a cont inuación se 
e X p e d i e n t

n ' C o n s u n ú m e r o respectivo de 
**0cidos C U y o s Propietarios son desco-
S ? dornjpM. n ° s e tienen constancia de 
f m i ento 3 l o s c u a l e s , y dando cum-
? de pT

 a I o dispuesto en el Reglamen
t ó o s E ° C e d i m i e n t o s , para las Reclama-

Plaz 0 • ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a s , se da 
p art i r d J m p r o r r o g a b ] e de quince días, a 
P U b l i c a c i i S l g u i e n t e al de la fecha de esta 
t S t a A d n ? ' p a r a ° * u e comparezcan en 
Jas, ^ ^ m i s t r a c i ó n Principal de Adua-
y u^do M G n l a Piaza del Campillo del 
J f i c a r

 V o » núm. 3, con el fin de jus-
la Sa • d e r e c h o s y proceder al pago 

Tr a i n impuesta. 
P ° r d S r r Í d o d i c h o plazo, se tendrán 
N d o s • e n s u s derechos a los mte-

s e X n ^ l n s t r u y é n d o s e los correspondien
t e s ' e n t e s de abandono de los auto-

a b l i c a i e c t a d o s a favor de la Hacienda 
' l 0 s cuales serán vendidos en pu

blica subasta conforme a la legislación v i 
gente. 

Número expediente L. I. T. A.—Marca.— 
Matrícula.—Sanción 

616/77.—Peugeot 404. — 42-QE-64.— 
1.500 pesetas. 

677/77. — Vauxhal. — FEJ-715-F — 
30.000 pesetas. 

760/77.—Mercedes 450 S E L . — M I - Y -
44798.—3.300 pesetas. 

827/77.—Fiat 125. — FI-416171. — 
30.000 pesetas. 

27/78.—Citroen furgoneta. — 106-JD-
64.—1.500 pesetas. 

29/78.—Ford Taunus. — D - C A - 9 9 5 . — 
2.400 pesetas. 

33/78. — Volkswagen. — 3026-FA-13. 
2.400 pesetas. 

34/78.—Belford. — CLC-741-C—1.500 
pesetas. 

35/78.—Fiat 125. — 3668-HD-78. — 
1.500 pesetas. 

56/78.—Opel Rekord.—5275-DJ-59.— 
3.000 pesetas. 

57/78.—Autobianchi. — 864-NT-74.— 
3.000 pesetas. 

58/78.—Simca 1.100. — 05-08-RM. — 
1.500 pesetas. 

79/78.—Volkswagen. — 57-43-EZ. — 
3.000 pesetas. 

89/78.—Opel Rekord-1.700. — 29-PK-
63.—3.300 pesetas. 

90/78.—Renault 16. — 989-ME-68.— 
3.300 pesetas. 

91/78.—Renault 8. — 7506-Ok-01. — 
1.500 pesetas. 

92/78.—Renault 4. — 887-DP-66. — 
1.500 pesetas. 

9,6/78.—Ford. — 2678-HE-78.—3.000 
pesetas. 

97/78.—Fiat 124.—GI-V-630. — 1.500 
pesetas. 

98/78. — Chrysler. — 8834-RS-57.— 
3.000 pesetas. 

99 78.—Ford Cortina. — I-937-M. 
3.300 pesetas. 

100/78.—Simca 1.300. — Sin placas.— 
1.500 pesetas. 

101/78.—Opel Rekord.—Sin placas.— 
3.000 pesetas. 

153/78. — Renault 4 L . — Sin placas. 
1.500 pesetas. 

Asimismo se notifica a los interesados 
que, si de la venta en pública subasta no 
se alcanzase a cubrir el total de la san
ción impuesta, se procederá al cobro de 
la misma por vía de apremio. Esta noti
ficación se extiende a todos cuantos re
sultasen ser propietarios de los vehículos 
relacionados. 

Madr id , 5 de abril de 1978. — E l A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—3.887) 
A D U A N A DEL A E R O P U E R T O 

DE M A D R I D - B A R A J A S 
Transcurrido el plazo previsto en el 

ar t ículo 108 de las Ordenanzas de Adua
nas sin que, de conformidad con lo pre
visto en su artículo 316, se haya proce
dido al despacho, reexportación o intro
ducción en el Depósi to Franco de los ar
tículos que figuran comprendidos en los 
Resguardos de Diferidos de la Aduana de 
Viajeros, de conformidad con el ar t ícu
lo 160 de la ley General Tributaria, se 
notifica por la presente a sus propieta
rios que deberán cumplir con los men
cionados requisitos dentro del plazo de 
quince días , contados a partir de la pu
blicación, pudiendo formular Recurso de 
Reposición ante esta Aduana, así como 
cuantos otros recursos consideren proce
dentes y a su derecho convenga; trans
currido dicho plazo sin haberse presen
tado alegaciones, se procederá a decretar 
el abandono de las mercancías a favor 
de la Hacienda Pública. 

Sala 2.a Internacional 

Diferido núm. : 

RELACION NUM. 2/78 

Sala 1.a Internacional 

Diferido 
173/78.-
195/78.-
2 2 0 / 7 8 -
221/78.-
238/78.-
241/78.-
247'78.-
264/78.-
270/78.-

núm. : 
-Para Iberia Objetos Perdidos. 
-Para Jesús Collado. 
-Para Guillermo Castro. 
-Para Manuel López. 
-Para Justo Molina . 
-Para Iberia Objetos Perdidos. 
-Para Jorge Benegas. 
-Para Iberia Objetos Perdidos. 
-Para Iberia Objetos Perdidos. 

323/78.-
328/78.-
329/78.-
343/78.-
348/78.-
361/78.-
366/78.-
375/78.-
379/78.-
388/78.-
397/78.-
427/78.-
432/78.-
464/78.-
466/78.-
470/78.-
477/78.-
479/78.-
501/78.-
536/78.-

-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 

José Puertas. 
Francisco Saullo. 
Benjamín González. 
Juan Aranjuez. 
J. L . Martín-
Florentino Largueiro. 

Laureano González. 
Augusto Alvarez. 
Iberia Objetos Perdidos. 
Camilo Castaño. 
Miguel Reverte. 
Klaaste Kohn . 
José Hernández . 
Iberia Objetos Perdidos. 
Iberia Objetos Perdidos. 

J. Castro Mart ín . 
Iberia Objetos Perdidos. 
José Ledo. 

Iberia Objetos Perdidos. 
Iberia Objetos Perdidos. 

Sala 3.° Canarias 

Diferido n ú m . 
5.943/77.— 
6.013/77.— 
6.421/77.— 
6.493/77.— 
6.508/77.— 
6.545/77.— 

didos. 
6.578/77.— 
6.585/77.— 
6.725/77.— 
6.737/77.— 
6.741/77.— 
6.752/77.— 
6.753/77.— 
6.754/77.— 
6.755/77.— 
6.769/77.-

didos. 
6.788/77.-
6.802/77.-
6.804/77.-
6.817/77.-
6.865/77, 
6.870/77.-
6.930/77, 
6.951/77, 
6.952/77, 
6.958/77, 
6.960/77, 
6.967/77, 
6.990/77. 
6.993/77, 
7.001/77. 
7.01077, 
7.015/77. 
7.021/77. 
7.047/77. 

didos. 
7.074/77. 

didos. 
7.095/77.-
7.128/77.-
7.150/77.-
7.177/77.-
Barajas, 7 

ministrador 

Para José Rivero. 
Para José Pérez Rdez. 
•Para M . Gómez. 
Para José María Lezcano. 
Para José L . Mipel . 
Para Iberia Objetos Per-

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 

Para 
-Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 
-Para 

Carlos Agüero. 
Jacinto Tejares. 
José Ballesteros. 
Fernando Bravo. 
J. M . Muro . 
Mart ínez Ortiz. 
González Mejía. 
Félix Pérez. 
Julio Urrut ia . 
Iberia Objetos Per-

Heliodoro San Felipe. 
Hernando Vellaverde. 
María Rosario Lorera. 
Jack Paul Toward. 
José Palmero. 
Mercedes López. 
Domingo Flores. 
Manuel Barreiro. 
José Rubio. 
Nuria Costa. 
Arbaiza. 
María Angeles Utso. • 
Eugenio Llórente. 
Antonio Orcajada. 
Telmo Díaz. 
Carmen López. 
Rosendo Cavaleiro. 
José Paz. 

Iberia Objetos Per-

—Para Iberia Objetos Per-

-Para Miguel Merlo. 
-Para Angel Calvo. 
-Para G . Mera. 
-Para José J. Báez. 
de abril de 1978. — E l A d -
(Firmado). 

(G. C—3.846) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Moreno Moreno. Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de Madr id . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco, en los 
autos de juicio ejecutivo registrado bajo 
el n ú m e r o novecientos cuarenta y cua
tro-E de mil novecientos setenta y siete, 
promovidos por "S . A . Larón" , contra 
don Ensebio Beazcochea Santamar ía" , se 
anuncia a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, de 
los siguientes bienes muebles: 

Se hallan instalados en una cantera de
nominada " L a Alcar r ia" , sita en término 
de Maullas, partido de Castejón de He
nares, provincia de Guadalajara, en te
rrenos propios de "Larón , S. A . " , consis
tentes dichos bienes muebles en los si
guientes: 

Una cinta metál ica, de 1.300 por 10.00$ 
mil ímetros , con su motor reductor t i p o 
NIII-28, variador P V M - 2 0 , tolva de re
cepción y tren de ruedas marca "Lan**, 
n ú m e r o 385 de chasis. 

U n precribador de discos, de 1.000 m i 
l ímetros por 1.500 m m „ con su moto r 
reductor Tamdem NII , marca " L a u * \ nó-< 
mero 125 de chasis. 

Otro precribador idént ico al an ter ior» 
chasis 126. 

Una trituradora de impactos, con sis» 
tema hidrául ico marca " L a u " , modelo 
Im 13, número 223 de chasis. 

U n motor eléctrico de 270 C V . , a 1.50*• 
revoluciones por minuto, tipo LRS2-246-4. 
marca "Dimrnd" , n ú m e r o ICL-1389194 
de chasis. 

U n armario eléctrico de mandos, i n 
temperie, bi tensión, de 200/380 V . , mar
ca " E K D U " , número 63 de chasis. 

U n semi-remolque tipo góndola , mar
ca "Trabosa", n ú m e r o T T 127. 

Una cinta transportadora de goma, de 
50 metros, para una capacidad de 250 
toneladas mét r icas /hora , marca " T a i m * \ 
número 264. 

Una cinta transportadora de goma, de 
21 metros, para una capacidad de 100 t o 
neladas métr icas /hora , marca " T a i m " , n ú 
mero 251. 

Una cinta transportadora de goma, de 
17 metros, para una capacidad de 60 to
neladas mét r icas /hora , marca ' T a i m \ 
número 293. 

Una cinta transportadora de goma, de 
23 metros, para una capacidad de 100 to
neladas métr icas /hora , marca " T a i m " , n ú 
mero 242. 

U n silo metál ico de 4 por 4 por 8 me
tros, para 50 metros cúbicos, mar ta 
"Lau" , número 35. 

Otro silo exacto al anterior, n ú m e r o 36, 
Una criba vibrante de una bandeja, con 

j malla de 2720 por 1.300 mm., mar t a 
j "Babitles", n ú m e r o E-768. 

Accesorios consistentes en capotas de 
entrada, boquilla de salida v polea aca
nalada, correas trapezoidales y tomi l los 
de anclaje. 

Valorado pericialmente en la suma de 
veinticinco millones seiscientas un m i l 
quinientas cuarenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadoresr 
Oue para su remate, que tendrá rugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día doce de mayo p róx i 
mo, a las doce y media horas de su ma
ñana. 

Oue la subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, admit iéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en el acto debe-
j rán consignar previamente, en la mesa 
{ del Juzgado o en el establecimiento p ú -
t blico destinado al efecto, una cantidad 

igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del indicado tipo, rebajado en un 
veinticinco por ciento. 

Y que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de ceder. 

Dado en Madr id , a veintiuno de a b r i l 
de mil novecientos setenta y ocho.—E\ 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos de que se hará mención» 

se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo son como sigue: 

Sentencia 

En la villa de Madr id , a cuatro de abr i l 
de mil novecientos setenta y ocho .—El 
señor don José Guelbenzu Romano, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro siete de dicha capital, habiendo vis to 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
número setecientos ochenta y cuatro-A 
de mil novecientos setenta y siete, se
guidos entre partes: de una, como eje
cutante, la entidad "Mercauto, Sociedad 
Anónima" , domiciliada en esta capital, 
representada por el Procurador don Fran
cisco de Guinea y Gauna y dirigida por 
el Letrado don Francisco Rodríguez Gar
cía; y de otra, como ejecutados, don 
Miguel Angel Cabezas Leal y esposa d o ñ a 
María Antonia Quintario Esteban, veci
nos que han sido de esta capital, hoy en 
ignorado paradero, sobre pago de canti
dad; y . . . 
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Oue debo mandar y mando seguir ade
lante Ifl ejecución despachada en estos 
autos contra don Miguel Ange l Cabezas 
Leal y esposa doña Mar ía Anton ia Quin
tarlo Esteban, haciendo trance y remate 
en los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la en
tidad ejecutante "Mercauto, S. A . " de la 
suma de ciento sesenta y tres m i l cua
trocientas pesetas, importe del principal 
reclamado, intereses legales desde la in 
terpos ic ión de la demanda y costas cau
sadas y que se causen, las cuales se im
ponen expresamente a los demandados. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los ejecutados y su ignorado 
paradero, se les not if icará por medio de 
edictos, fijándose uno en el tab lón de 
anuncios de este Juzgado y se publ icará 
otro en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Guelbenzu. (Rubricado.)—Dicha sen
tencia fué leída y publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación a los 
ejecutados don Miguel Angel Cabezas 
Leal y esposa doña María Antonia Quin-
tario Esteban, en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia .— 

Madr id , a cuatro de abril de mi l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario, 
Anton io Zuri ta . 

(A—13.386) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el n ú m e r o trescientos diecisiete-A de 
mi l novecientos setenta y ocho, pende ex
pediente de suspens ión de pagos de la 
entidad "Alecha , S. A . " , domicil iada en 
esta capital, calle Zurbano, n ú m e r o once, 
representada por el Procurador don José 
Luis Or t iz Cañava te Pu ig -Maur i ; en el 
que, por p rove ído de este día, se ha 
acordado tener por solicitada tal suspen
sión de pagos y decretando la interven
ción de sus operaciones y nombrado in
terventores a los Profesores Mercantiles 
don Jesús Spínola Vivar y don Mar t í n 
Mar t ín Mar t ín y al "Banco de Santander. 
Sociedad A n ó n i m a " , como acreedor; lo 
que se hace públ ico a los efectos proce
dentes. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a cuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y o c h o .—E l 
Secretario, Anton io Zu r i t a .—El Magistra-
do-Juec de primera instancia, José Guel 
benzu. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo s e ñ o r ) don Angel Llamas 
Amestoy, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diez de 
los de Madr id . 

Por medio del presente edicto hace sa
ber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo seguidos con el 
n ú m e r o mi l doscientos cuarenta y tres de 
mil novecientos setenta y siete-B, sobre 
rec lamación de sesenta y cuatro mi l tres
cientas noventa y tres pesetas de princi
pal, más intereses, gastos y costas, pro
movidos a instancia de "Creditsa Madr id , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don José Mén
dez Rodr íguez , que tuvo su ú l t imo do
mici l io en Madr id , calle de Pradi l lo, nú
mero dieciséis , y que actualmente se halla 
en ignorado paradero; en los cuales ha 
sido embargado, sin previo requerimiento 
de pago, el au tomóvi l marca "Seat", mo
delo 127, mat r ícu la M-5244-BC, y por 
medio del presente se le cita de remate 
al demandado expresado don José Mén 
dez Rodr íguez , a f in de que dentro dei 
t é r m i n o de nueve días , a partir de la pu
blicación del presente, pueda comparecer 
en los autos pe r sonándose en forma y opo 
nerse a la ejecución. 

Y para que tenga lugar l o acordado y 
ser publicado el presente edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de M a 
drid, extiendo y firmo el presente en M a 
drid, a tres de abril de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

A.—13.383) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n vir tud de providencia del d ía de 
hoy dictada por el señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o diez de los de Madr id , 
se ha tenido por solicitada por la socie
dad "Gran Hotel Duquesa de España . So
ciedad A n ó n i m a " , domiciliada en Madr id , 
calle de Barquillo, n ú m e r o treinta y dos, 
la declaración de estado de suspens ión 
de pagos, a pet ic ión del Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en nombre 
de dicha sociedad; lo que se hace saber 
por medio del presente, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ícu lo cuarto de 
la Ley de veintiséis de jul io de mil no
vecientos vein t idós . 

Dado en Madr id , a uno de abri l de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.428) 

J U Z G A D O N U M E R O 1© 

(A.—13.432) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de declaración de here
deros abintestato con el n ú m e r o cincuen
ta y nueve de mi l novecientos setenta y 
ocho, por fallecimiento de don Blas Sán
chez Pavón , nacido en Guadamur (Tole
do) el día tres de febrero de mi l nove
cientos uno. hijo de Esteban y Adorac ión , 
que falleció en M a d r i d el día treinta de 
mayo de mi l novecientos setenta y siete, 
en estado de soltero y sin otorgar tes
tamento, sobre que se declaren herede
ros abintestato de dicho causante a sus 
hermanas de doble vínculo doña Teresa, 
doña Lucía y d o ñ a Felisa Sánchez P a v ó n ; 
en cuyo expediente he acordado publicar 
el presente edicto, anunciando la muerte 
s in testar del causante, haciendo constar 
los nombres y grado de parentesco de 
quienes reclaman su herencia y llamando 
a los que se crean con igual o mejor de
recho nara que comparezcan en este Juz
gado a reclamarla en el t é rmino de trein
ta d ías . 

Dado en Madr id , a cuatro de abril de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—13.378) 

EDICTO 

E n juicio ordinario declarativo de me
nor cuan t í a n ú m e r o ciento setenta y cua
tro de mi l novecientos setenta y ocho-A, 
de que se ha rá menc ión , se ha dictado la 
providencia del tenor li teral siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Llamas Amestoy .—Madr id , 

siete de marzo de mi l novecientos seten 
ta y ocho.—Dada cuenta; el anterior es
crito y cert if icación únanse a los autos 
de su razón. Se alza la suspensión acor
dada en providencia de siete de febrero 
pasado. 

Se admite la demanda formulada por 
el Procurador don Francisco Mar t ínez 
Arenas, en nombre de " C o m p a ñ í a Au to 
móviles Vascongados, S. A . " , contra doña 
Mar ía Luisa Camino Poyales, don Alva ro 
Poyales U r e ñ a y don Luis Migue l Cami 
no Poyales, como sucesores y herederos 
de don Manuel Poyales del Fresno, sobre 
ext inción de obligación y otros extremos, 
la que se sus t anc ia rá por las normas es
tablecidas en la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l para el juicio ordinario declarativo 
de menor cuant ía . 

Confiérase traslado de la demanda y 
documentos, por las copias correspon
dientes, a doña Mar ía Luisa Camino Po
yales y a don Alva ro Poyales U r e ñ a , con 
emplazamiento para que en el t é r m i n o de 
nueve días comparezcan en autos y con
testen a la demanda, con aoercibimiento 
de que de no verificarlo serán declarados 
en rebeldía y d á n d o s e por contestada la 
demanda seguirá el pleito su curso y les 

pa ra r á el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Emplácese a don 'Luis Miguel Camino 
Poyales para que en el mismo t é r m i n o 
comparezca en autos, bajo igual aperci
bimiento, por medio de edictos, uno de 
los cuales se fijará en el s i t io públ ico 
de costumbre de este Juzgado, in se r t án 
dose otro en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, para lo que se expedi rá el ofi
cio correspondiente.—Lo manda y firma 
Su Señoría , de que doy fe.—Ante m í : 
Manuel Telo.—Llamas. (Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icación a don 
Luis Migue l Camino Poyales, cuyo domi
ci l io se desconoce, a quien se emplaza 
a los fines, por el t é r m i n o y con el aper
cibimiento acordados, expido la presente 
en Madr id , a siete de marzo de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o diez de Madr id , 
en autos de secuestro n ú m e r o m i l qui
nientos siete de m i l novecientos setenta 
y seis-B, instados por "Banco Hipotecario 
de España" , contra d o ñ a Angela Mar ía 
Téllez Gi rón y Duque de Estrada, sobre 
cobro de un p r é s t a m o hipotecario, cuan
tía setenta y nueve mi l novecientas trein
ta y ocho pesetas de principal, más ciento 
ochenta m i l pesetas para costas, d ic tó 
providencia en uno de septiembre de m i l 
novecientos setenta y siete, que contiene 
el siguiente part icular: 

. . .Requ ié rase a los deudores para que 
satisfagan al "Banco Hipotecar io" su d é 
bito en el plazo de dos días , bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo se pro
cederá a la venta en públ ica subasta de 
la finca hipotecada y a la rescisión del 
p ré s t amo , para que dentro de seis d ías 
presenten en la Secre tar ía de este Juzga
do los t í tu los de propiedad de la finca 
hipotecada, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo se expedi rán a su costa los 
testimonios o certificaciones que sean 
procedentes... 

Y para que sirva de notif icación y re
querimiento en legal forma a d o ñ a A n 
gela Mar ía Téllez Gi rón y Duque de Es
trada, cuyo domici l io se ignora, expido 
la presente cédu la de not if icación y re
querimiento en Madr id , a quince de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—13.454) 

r án subsistentes, entendiéndose 
rematante los acepta y queda su" ~ $ 
en la responsabilidad de los m l U I 1 _ 0 del 
destinarse a su ext inc ión el P r e 

remate. ¡ o S J> 
Para tomar parte en la subasta ¿ 

citadores d e b e r á n consignar en 
gado o en el establecimiento de¡> & 
al efecto, el diez por ciento del i ^ 
subasta, sin cuyo "requisito no sera" 
mitidos a l ic i tación. co" 

Las fincas objeto de la s u b a s » ¿ e 

re lac ión a los interesados, domic» fi£ar 

los mismos en que se les ha de n - ? o , . 
el presente procedimiento, se hace ^ 
tar en el edicto que por fotocoP 
a c o m p a ñ a al exhorto oportuno. 

Divis ión 114. 0 en 
30. Local comercial número 

la planta primera, bloaue númer , } 

del edificio en la calle Ubeda y rf¡-
acceso de Córdoba .—Tiene una ^ 
cié de 68 metros y 20 decímetro* $ 
drados, de los cuales 44 m e t r ^ j ' d o 5 

dec íme t ros cuadrados están consi ¿ e 

y 23 metros 78 dec ímet ros cuadrao i ( 

partes comunes de escaleras, P a . s . ' ' d 3 : al 
acceso a locales y servicios. Y ' i n j u r , 
Norte, con el local n ú m e r o l}i ^ la 
con el n ú m e r o nueve; al Este, ^ 1 
calle de Ubeda, y al Oeste, con ei ^ 
n ú m e r o 17. Y se le asigna un P°£ 
je en el total valor del m m u e D ' ^ o 
mentos comunes y gastos de un 
405 milés imas por 100. gPl, 

Inscrita en dicho Registro. 
l ibro 785, folio 115, finca 28.065, W* 
ción segunda. ¿ & 

Responde de veinticinco mu °. vgi 
tas pesetas de capital, intereses o 
años y diez m i l pesetas para costa 
tereses de demora y gastos. cifl-

Tasada a efectos de subasta en ^ 
cuenta y ocho mi l ochocientas s 

y seis pesetas. 

. Divis ión 115. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madr id . 

Hago saber: Que en procedimiento ju
dic ia l sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
del "Banco de C r é d i t o a la Cons t rucc ión , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Juan 
Morales Rodr íguez , Concepc ión Macho 
Blanco, casada con don Alfonso Burgos 
Salinas y hoy t a m b i é n don Anton io M a r 
t ínez López , se ha acordado l a venta 
por primera vez y públ ica subasta de 
los inmuebles especialmente hipotecados 
propiedad de los demandados que a con
t inuac ión se descr ib i rán , doble y simul
t á n e a m e n t e en este Juzgado y en el de 
C ó r d o b a . 

Se ha seña lado para el remate el día 
treinta y uno de mayo de m i l novecientos 
setenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad seña lada para cada una de las f in
cas objeto de esta subasta y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Los autos de la cert if icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo licitador acep
ta como bastante la t i tu lación. 

Y que las cargas o g ravámenes an
teriores y los preferentes, s i los hubiere, 
a l c r é d i t o de la parte actora, continua-

31. Loca l comercial número ¿o*-
la planta primera, bloque mime ^ 
del edificio en la calle Ubeda y t ; ,* . Í 
acceso de la ciudad de C o r d ó n * y 
una superficie de 68 m e f f ° u 3 í e 5 * 
dec íme t ros cuadrados, de los t r u ¿ í * 
metros 46 dec íme t ros es tán co & 
y 23 metros 81 dec íme t ros de p

 c c e ^ y 
m u ñ e s de escalera, pasillos de ^ t e -
locales y servicios. Y linda: o"" 
con patio inglés; a l Sur, con el - j b e ¿ 3 * 
mero 10; al Este, con la calle y a » 
al Oeste, con el iocal n ú m e r o i • v , lcf 
le asigna un porcentaje en el t y 

del inmueble, elementos comunes ] ( ¡ 0 . 
tos de un entero 405 milésimas ^ ? 0 1 . 

Inscrita en dicho Registro, totn ^ 
l ibro 875, folio 118, finca 28.0&'» 
cr ipción segunda. c¡tr 

Responde de veinticinco mil tr , f l t r 

tas pesetas de capital , tres años ^ 
reses y diez m i l pesetas para eos 
tereses de demora y costas. c*' 

Tasada a efectos de s u b a S t a

r > c h o 1* 
cuenta y nueve mi l noventa y °* 
setas. 

División 121. Y¡ * 
37. Local comercial número ' ^ 

la planta Drimera, bloque númer ^ 
del edificio en la calle de Vbeá¿y ^ 
da acceso de la ciudad de C o r d ó n ^ ¿ r 

ne una superficie de 69 metros y ^ 
c ímet ros cuadrados, de los cuales ^ 
tros 42 dec íme t ros cuadrados estai ^ 
t ru ídos y 24 metros y 32 decímetr ^ 
drados de partes comunes de e j^o* 
pasillos de acceso a locales y . s

0 i e S ; *' 
Y l inda: al Norte , con patio m8 g & 
Sur, con el local n ú m e r o 16", al fc Qe- í t e' 
los locales n ú m e r o 10 y H . 
con el cine de verano. Y se ^ xv 
un porcentaje en el total valor ¿e 
mueble, elementos comunes y 8 
un entero 435 milés imas por l u u ' g 9 i . 

Inscrita en dicho Registro, tomo 
libro 785, folio 136, finca 28.1" • 
cr ioción segunda. ., O C Í J 

Responde de veinticinco mi $ ¿e 
cientas pesetas de capital, tres ^ t a i -
intereses y diez mi l pesetas para 
intereses de demora y gastos. sesen' 

Tasada a efectos de subasta e ( 3 5 . 
ta m i l doscientas sesenta y seis Y ^ 

D o n Juan Morales Rodr íguez s e

v i r t u d 
rogó en los citados p rés tamos , ^ ¿í* 
de escrituras otorgadas las tres 5c 
13 de mayo de 1969, de las cu 
a c o m p a ñ a n sendos testimonios. 



J U E V E S 27 D E A B R I L D E 1978 

^v i s ión 134 
50 T 

e t t i a

 L o c a l comercial n ú m e r o cuatro, 
del P í - í a n t a s e 2unda , bloque n ú m e r o dos, 
acceso i ° 1 0 e n l a 0 3 1 1 6 u b e d a v U b e d a 

Una ? l a c i u d a d de C ó r d o b a . Tiene 
* e t m e r f í c i e d e 6 8 m e t r o s y 2 0 d e c í " 
tros C u a d r a d o s , de los cuales 44 me-con í t / ' í 2

 dec íme t ros cuadrados es tán 
t r o s - c ? s y 2 3 metros y 78 dec íme-
c a ] e r a

U a c i r a d o s de partes comunes de es-
v i C j 0

a s ' Pau los de acceso a locales y ser-

númer l i n d a : a l N o r t e » c o n e l l o c a l 

t r e s i ° i n c o ; a l S u r » c o n e l n ú m e r o 
0e S l e

 E s t e ' c o n l a c a l l e u b e d a y a l 

Porcp' t C ° n s e r v i c i o s . Y se le asigna un 
ble ¿1 ) e e n e l t o t a l valor del inmue-
enter , p e n t o s comunes y gastos de un 

W • m i I é s i m a s por 100. 
libr " 7

r o t a e n dicho Registro, tomo 891, 
inscíí • ' f o l i o 1 7 5 vuelto, finca 28.105, 

l £ P C l 0 n C r e e r á , 
tas ^ p o n d e de veinticinco m i l doscien-
afios H 3 S d e . c a P Í t a l , intereses de tres <tIJOs v A' <~a¡Ji\.ai, in ic íese» ut. 
t e r e s P

y * z m i l P e s e t a s para costas, 
Tasad, d e D Í 0 r a y § a s t o s : 

cuent 
y seis 

en cin-
, " ^ ' « l a y gastos. 

* a a a efectos de subasta . 
y ocho mi l ochocientas sesenta 

Pesetas. 
f i s i ó n 135. 

la p l a n / " 0 0 3 1 comercial n ú m e r o cinco, en 
del s e § u n d a del bloque número , dos 
accesT i e n l a calle Ubeda y Ubeda 
superfja I a ciudad de Córdoba . Tiene una 
l a d r a d 6 d e 6 8 metros 28 dec íme t ros 
d e c í r n e t ° S ' d e l o s c u a l e s 4 4 m e t r o s y 5 0 

y 2 3

 t r ° s cuadrados es tán construidos 
d e n a r t e t r ° S y 7 8 dec íme t ros cuadrados 
de acc c ° m u n e s de escaleras, pasillos 
al ^ 0 r

e

t

S ° a iocales y servicios. Y l inda: 
Surs con el local n ú m e r o seis; al 
la é a l i A f 1 n ú m e r o cuatro; al Este, con 
número i - > b e d a ' y a l Oeste, con el local 

tal V j j l e asigna un porcentaje en el to 
nes y

 0 r del inmueble, elementos comu-
Por i Q Q S t o s d e un entero 405 mi lés imas 

übro S C

7

r o t a e n dicho Registro, tomo 891, 
¡nserin' -7 f o l 5 ° 1 7 8 vuelto, finca 28.107, 

u . p C i ó n terror* 

f e _ _ E 1 Secretario (F i rmado; .—El Juez 
de primera instancia ( F k ^ ^ 3 < 6 5 4 ) 

a veintiocho de marzo de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.427) 

tas P e

P ° n d e de veinticinco mi l trescien-
años v i a S d e c a P Í t a l , intereses de tres 
tereses ñ Z m i l Pesetas para costas, i n -

Se tacA d e r n ° r a y gastos, 
en c i n c

 f i n c a a efectos de subasta 
P e s e t a s U e n t a y nueve m i l noventa y ocho 

^ v i s i ó n 142 

l a 5 8 ; L ° c a l 
1 Plant comercial n ú m e r o 12, en 

del edif•• S e Sunda , bloque n ú m e r o dos, 
a c C e S n i C 1 0 en la calle Ubeda y Ubeda 
ü n a S u n V a ciudad de C ó r d o b a . Tiene 
tetros r j l e d e 3 4 metros y 52 decí-
t r 0 s 5 ^ U a d r a d o s , de los cuales 22 me-
c ° n s t r U í d d e c í m e t r o s cuadrados es tán 
tros c u a d ^ y 1 2 m e t r o s y dos dec íme-
caler a s

 a d o s de partes comunes de es-
S e r v i c i n c p a s i l l o s de acceso a locales y 
número n l i n d a : a l N o r t e ' c o n e l l o c a I 

te, C o n y> al Sur, con servicios; al Es
te, c 0 n • a l n ú m e r o cinco, y al Oes-
p 0 r c e n t a C - m e d e V e r a n o . Y se le asigna un 
ble ele e n e I total valor del inmue-
m i l é s i r n

m e n t o s comunes y gastos de 710 

Insc , a s P o r 1 0 ° -
libro 7 8l° * n d i c h o Registro, tomo 891, 
finca 28 121 ° 1 9 9 ' i n s c r i p c i ó n segunda, 

s e t a s S P j p n d e d e doce mi l ochocientas pe-
v die 2 r n - i C a p i t a 1 ' intereses de tres años 
d e d e m ? Pesetas para castas, intereses 

g a S t ° S -
2 0 d e t i r m i e n t o . — E n ve in t i t rés de 
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EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o mi l doscientos treinta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y sie-
te-LL, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de "Creditsa Madr id , Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el Pro
curador don Ignacio Coiujo Pi ta , contra 
don Francisco López García , mayor de 
edad, hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de treinta y seis m i l trescientas 
cincuenta y seis pesetas de principal y 
treinta mi l pesetas de costas, en cuyos 
autos y por la ausencia del demandado 
se ha dictado la providencia del tenor 
literal siguiente: 

Providencia del Juez señor Diez de la 
Last ra .—Madrid , veinte de marzo de mi l 
novecientos setenta y ocho.—Dada cuen
ta ; el anterior escrito a los autos de su 
razón , y ante el ignorado paradero del de
mandado don Francisco López García , 
mayor de edad, con domici l io designado 
en Par la (Madrid) , calle Paloma, n ú m e 
ro doce, bajo, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo mi l cuatrocientos 
sesenta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
s in previo requerimiento de pago, se de
creta el embargo de la furgoneta " R e 
nault R - 4 " . M-8054-BC, que r e sponderá 
de la suma de treinta y seis mi l trescien
tas cincuenta y seis pesetas de principal 
y treinta mi l pesetas para costas, a n o t á n 
dose dicha traba en la Jefatura Provin
cial de Tráfico de M a d r i d , expidiéndose 
para ello el oportuno oficio que se en
t regará al Procurador señor Corujo para 
que cuide de su cumplimiento y c i tándose 
de remate a dicho demandado por me
dio de edictos, que se publ icarán en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de M a 
d r i d y tab lón de anuncios de este Juz
gado, en t regándose el primero a dicho 
Procurador para que cuide de su inser
c ión , conced iéndose a d icho demandado 
el t é r m i n o de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución despachada, s i le conviniere, y 
con su resultado se aco rda rá .—Lo m a n d ó 
y f irma Su Señor í a ; doy fe.—Firmado: 
Ange l Diez de la Lastra.—Ante m í : M a 
nuel Maraver. (Rubricados.) 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notif icación de embargo y de cita
ción de remate al demandado, para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y fijación en el tab lón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente, 
que f irmo en Madr id , a veinte de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.433) 

mar--vi Qg " - w . — u n v e n i L i i i 
C ° n s t i t u n o v e c i e n t o s setenta y seis, me 
a d o n y e n los locales correspondientes 
C 0 n c e

 J u a n Morales Rodr íguez y a doña 
do n A?} M a c h o Blanco, casada con 
C oHtraC,Í°í 1 S o B u r g o s Salinas, y no en-
Po r e ]

n Q o l e s les requiero a los fines y 
r ior exh interesados en el ante-
Prensi v ° p o r medio de cédulas com-
mientoc3! d e l o s requisitos y apercibi-
Pietarjo ^ g a l e s Que entrego al actual pro-
Mar t f n e dichos locales don An ton io 
P r o f e s o

Z L o P e z , mayor de edad, casado, 
cilio e n _ y d e _esta vecindad, con domi-

n 

t e r e U

S a d h a C e r , a s l l e g a r " a n ° d e r de "los in -
o darles aviso, bajo multa de 

a^cien pesetas. Y en su eré-

a q U j e

 P ' a z a de Anda luc ía , n ú m e r o uno, 
n e d e h a d v i e r t o de la obligación que tie-
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EDICTO 

Que en este Juzgado y con el n ú m e r o 
cuatrocientos dieciséis de m i l novecientos 
setenta y ocho, se sigue expediente de 
dec larac ión de herederos abintestato de 
doña Blanca V i g i l y Vázquez , la cual fa
lleció sin haber otorgado testamento en 
M a d r i d , el dieciocho de noviembre de m i l 
novecientos setenta y siete, en estado de 
soltera, a instancia de d o ñ a Mar ía Tere
sa V i g i l Vázquez , mayor de edad, casa 
da, sin profesión especial y vecina de Ma
dr id , calle Meléndez Valdés , n ú m e r o trein
ta y uno, representada por el Procurador 
don Dionis io Garc ía Ar royo , l a cual la 
reclama para sí y para sus hermanos don 
Manuel José Luis Miguel V i g i l y Vázquez , 
don Luis Gonzaga V i g i l y Vázquez y don 
José Mar ía V i g i l y Vázquez ; en el que, 
por providencia de esta fecha y de acuer
do con l o dispuesto en el ar t ículo nove
cientos ochenta y cuatro de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , se ha acordado que 
por medio del presente se convoque a 
cuantas personas ignoradas se creyeran 
con igual o mejor derecho a la herencia, 
a f in de que dentro del plazo de treinta 
días comparezcan en autos y en este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o once 
de Madr id , sito en la calle de Mar ía de 
Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, cuarta 
planta. 

Y con el fin de que se lleve a efecto 
la publ icación del presente en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , ex
pido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a dieciocho de marzo de mi ! novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado), 

(A.—13.431) 

y publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, se expide el presente. 

Dado en M a d r i d . — E l Secretario (Fi r 
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.439) 

v e i n t i c i ° S ° d a r l e s avisó, baio multa de 
d>to f i r

 0 a cien pesetas. Y en su cré-
l o ? ' D ° y fe 

C °n s,,c r t o está literalmente conforme 
' originales, 

en Madr id , a treinta de marzo 
novecientos setenta y ocho, doy 

sus 
J a d 0 

mil 
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EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha y por el presente se 
anuncia la muerte sin testar de doña C a 
simira Blázquez Salso, nacida en M a d r i d 
el diecisiete de abri l de mi l novecientos 
dieciocho, y que falleció en esta capital 
el día cuatro de enero de mil novecien
tos setenta y siete, en estado de soltera, 
sin dejar suces ión alguna, habiéndole pre-
muerto sus padres don Ignacio Blázquez 
Elv i ra el veintiocho de enero de mi l no
vecientos cuarenta y ocho, y doña M i 
caela Jacoba Mariana Salso Ramírez el 
ve in t i t rés de julio de mi l novecientos se
senta y cuatro; y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho que su 
hermano de doble vínculo don Ignacio 
Blázquez Salso, para que comparezca a 
reclamarlo dentro del t é r m i n o de treinta 
días ante el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o once de esta capital, sito en la 
calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, donde se tramita el expe
diente de declaración de herederos de ex
presada señora , con el n ú m e r o cuatrocien
tos diecisiete de mi l novecientos setenta 
y ocho, a instancia de don Ignacio Bláz
quez Salso. 

Dado en M a d r i d y para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
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EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o trece 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o setecientos doce de 
mi l novecientos setenta y siete, en los 
cuales se ha dictado la siguiente 

Sentencia 

E n la ciudad de Madr id , a veintiocho 
de diciembre de mi l novecientos setenta 
y siete.—El i lus t r ís imo señor don San
tiago Bazarra Diego, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o trece de la mis
ma, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia del 
"Banco de Bilbao, Sociedad A n ó n i m a " , 
representado por el Procurador señor Váz
quez Salaya y dirigido por el Letrado don 
Alber to Mar t ínez Barrio, contra don Fer
nando M a r í n Portella y d o ñ a Mar ía Isa
bel Bautista Palau, mayores de edad y en 
ignorados paraderos, que se encuentran 
declarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda, por estar 
bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados a don Fernando Mar ín Portel la 
y doña Mar ía Isabel Bautista Palau, y con 
su importe, ín tegro pago al "Banco de 
Bilbao, S. A . " de la cantidad principal 
reclamada de setenta y ocho mi l treinta 
y seis pesetas con treinta y cuatro cén
timos, más intereses, gastos y costas, a 
cuyo pago se condena expresamente a d i 
cho d e m a n d a d o . — A s í por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los deman
dados les será notificada por edictos a 
no pedirse la notif icación personal dentro 
de quinto día, definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe 
en el mismo día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia púb l ica ; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a los 
demandados don Fernando Mar ín Porte

lla y d o ñ a Mar ía Isabel Bautista Palau, 
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EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente n ú m e r o 
mi l cuatrocientos veintiuno de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
don Marcos San Juan de la Torre y don 
Carlos San Juan Díaz, sobre inscr ipción 
de dominio a su nombre, por mitad i n 
divisa, l a siguiente f inca: 

F inca sita en el antiguo t é r m i n o mu
nicipal de Canillas, al sitio llamado "Pan-
d e r ó n " , hoy M a d r i d , en forma de cua
dr i l á te ro rec tángu lo , con una superficie 
de 420 metros cuadrados (cuatrocientos 
veinte metros cuadrados), cuyos lados mi 
den y l indan : al Norte , en l ínea recta de 
fachada de 14 metros, con el n ú m e r o 6 
de la calle de Palermo; al Este, en l ínea 
recta de medianer ía de 30 metros, con 
terrenos que fueron propiedad de don 
Angel Cavero Urza i z , M a r q u é s d é Por-
tugalete; al Oeste, en línea recta de me
dianer ía de 30 metros, con solar propie
dad de don Ange l Cobos Mil lán, y al 
Sur, en línea recta t a m b i é n de media
nería, con el fondo del solar, cuya facha
da hace el n ú m e r o 53 de la calle de U l i -
ses, cuyo solar fué t ambién propiedad de 
don Angel Cavero Urza iz , M a r q u é s de 
Portugalete. 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, por medio del presente 
se cita a cuantos linderos ignorados pue
dan en la actualidad existir, y a cuantas 
personas pueda perjudicar la inscr ipción 
solicitada, para que en t é r m i n o de diez 
días puedaq. comparecer ante este Juzga
do alegando lo que convenga a su dere
cho, y de no verificarlo, les pa r a r á el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Para publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Dado en Madr id , a dieciocho de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.436) 
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EDICTO 

Don Virg i l io M a r t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú 
mero quince de M a d r i d . 
Hago p ú b l i c o : Que en este Juzgado, 

con el n ú m e r o doscientos cincuenta y cua
tro de mi l novecientos setenta y ocho, se 
tramitan autos sobre dec larac ión de he
rederos abintestato de don Manuel A l t a -
miras Mezqui ta , natural de Almonac id de 
Zori ta , partido judicial de Pastrana, pro
vincia de Guadalajara, fallecido en R i c -
cioni (Italia) el día siete de septiembre 
de mi l novecientos cincuenta y ocho, en 
estado de casado con doña Angeles Cues
ta Sandez; en los cuales, por providencia 
de esta fecha y de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo novecientos ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , se aco rdó publicar el presente anun
ciando la muerte sin testar del referido 
interesado, y que la herencia del mismo 
la reclama su esposa anteriormente ex
presada; llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla 
dentro del t é r m i n o de treinta días , bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publ icación en la forma acor
dada, extiendo el presente, que firmo en 
Madr id , a treinta de marzo de mi l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario, 
Victor iano Herce Quemada.—El Magis
trado-Juez de primera instancia, V i r g i l i a 
Mar t ín Rodr íguez . 

(A.—13.364) 
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EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n el Juzgado de primera instancia n ú 
mero diecisiete de esta capital, se siguen 



Fág. 6 

autos ejecutivos con el n ú m e r o cuatro
cientos siete de mil novecientos setenta 
y siete, a instancia del "Banco Hispano 
Americano, S. A . " , con don Silvio Sapo-
rit, sobre reclamación de novecientas m i l 
pesetas de principal y doscientas cincuen
ta mi l pesetas más calculadas para gas
tos, intereses y costas, en cuyos autos se 
ha dictado el siguiente p rove ído : 

Providencia 
Juez, señor Mariscal de Gante.—Madrid, 

treinta y uno de marzo de mil novecien
tos setenta y ocho.—Dada cuenta; el pre
cedente escrito únase a los autos de su 
referencia y, como se solicita, notifíquese 
la existencia de este procedimiento y el 
embargo verificado sobre el apartamento 
derecho del piso tercero del bloque A - l 
del grupo " E l Tr i tón" , sito en la Playa 
de San Juan, de Alicante, a la esposa 
del demandado, doña Ivette Marie Rose 
Van Haecht, a los efectos determinados 
en el ar t ículo ciento cuarenta y cuatro 
del Reglamento de la ley Hipotecaria, no
tificación que se llevará a efecto, median
te a desconocerse su domicilio, por me
dio de edictos que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
se publ icarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.—Lo mandó y firma Su Se
ñor í a ; doy fe.—Mariscal de Gante.—Ante 
m í : H . González. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a doña Ivette Marie Rose V a n 
Haecht, se expide el presente para su f i 
jación en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid , a treinta y uno de marzo de mi l 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.438) 

J U E V E S 27 D E A B R I L D E 1978 
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EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado número dieciocho de los 
de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo n ú m e r o mil cua
trocientos cincuenta y nueve de mi l no
vecientos setenta y siete-B, en el que apa
recen los siguientes particulares: 

Sentencia 
En la villa de Madr id , a veintiuno de 

marzo de mil novecientos setenta y ocho. 
E l i lustrísimo señor don Eduardo Fernán
dez-Cid de Temes, Juez de primera ins

tanc ia número dieciocho de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, "Internacional de 
Promociones Urbanas, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Juan Luis 
Pérez-Mulet y Suárez y defendida por el 
Letrado don Amable de Vicente, contra 
don Jorge Castcllví Castellví, declarado 
en rebeldía, sobre pago de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución, y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Jorge Castellví Castellví, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor "Internacional de Pro
mociones Urbanas, S. A . " ( P R O M O S A ) 
de la cantidad de sesenta y seis mi l cua
trocientas cincuenta y seis pesetas, impor
te del principal que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde la fe
cha del protesto, gastos de éstos y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido de
mandado .—Así por esta mi sentencia que, 
mediante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le notificará por edictos s i 
el actor no solicita su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eduardo Fernández-Cid. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hal lándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe en Madr id , a veintiuno de 

marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
Ante m í : José Tomé . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde don Jorge Castellví Cas
tellví, a los efectos que procedan, libro 
el presente edicto en Madr id , a treinta 
y uno de marzo de mi l novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.437) 

, N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don José Collazo Rey, Juez de distrito de 
Navalcarnero, en funciones de Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, por 

providencia de este día, se ha tenido por 
solicitada suspensión de pagos de la so
ciedad " R a m ó n Hernández Palafox, So
ciedad Limitada", con domicilio en Mós
toles, Polígono Industrial número dos, par
cela once, representada por el Procura
dor de los Tribunales y de este Juzgado 
don José Sampere Mur ie l , habiendo sido 
designados interventores en dicho expe
diente de suspensión a don Andrés Quin-
za Marco, don Anselmo Gallardo Sáez La
guna y al acreedor "Hermanos Calvo O l 
mos", en la persona de su representante 
legal. 

Dado en Navalcarnero, treinta de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.376) 

C O L M E N A R V I E J O 
EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri-
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de la entidad "Parcesur, Socie
dad Anón ima" , representada por el Pro
curador don V i d a l Ar i za , se tramita ex
pediente de dominio para inmatr iculación 
en el Registro de una ochenta-ava y una 
veinticuatro-ava parte, así como una ter
cera parte indivisas de la siguiente finca, 
propiedad de la entidad actora y que tie
ne la siguiente descr ipc ión: 

U n a cerca en t é rmino de Colmenar Vie 
jo, llamada "Fuente del Cojo", y un desan
cho, de caber todo ello 20 fanegas afora
das, equivalentes según el t í tulo a seis 
hectáreas 61 áreas y 55 centiáreas, y se
gún medición reciente tiene seis hectá
reas 47 áreas y 26 cent iáreas , siendo esta 
extensión coincidente con la que aparece 
en el Catastro. L inda : al Norte, calleia 
o camino de la Peralonsa; Sur, cerca de 
la hacienda de don Pedro de la Morena 
y don Julio de Lucas García, hoy ferro
carril Madrid-Burgos, y doña Eugenia M a 
ría A n a Madridano Val lcorba; Este, pra
do Velarde, de doña Matilde Bartolomé, 
hoy más propiamente el citado camino o 
calleja de la Peralonsa, y doña Ascensión 
López Pereira, y al Oeste, cacera de la 
capellanía de Ramos, hoy doña Eugenia 
Mar ía A n a Madridano, y Ayuntamiento 
de Colmenar Viejo. 

T í tu lo : Manifiesta la representación ac
tora que dichas una ochenta-ava parte, la 
veinticuatro-ava parte y la tercera parte 
indivisas de la finca, le corresponden en 
pleno dominio libre de cargas y de arren
datarios, por compra a la anterior pro
pietaria doña Eugenia María A n a Madr i 
dano en cuanto a la ochenta-ava y vein
ticuatro-ava partes, y la tercera parte di
cha por compra a doña Pilar, doña Do
minga Sandalia, doña Francisca y don Ju
lián Lorenzo Corral Vil las, a don Gabriel, 
doña Mercedes y don José Andrés Serra
no Corral , doña Aurea, doña Angeles, don 
Domingo, doña Mercedes y don Baldo
mcro Corral Anguas, doña Adelaida Oroz-
zo Corral , doña Eulogia Corral Vías, doña 
María y don Aqui l ino Corral Anguas, do
ña Mercedes y don Lorenzo Corral A n 
guas, doña Matilde Mar t ín Sáez, doña M a 
ría del Carmen Orozco Mart ín , don Fran
cisco, doña María Luisa, doña María A n 
tonia, doña María del Carmen y doña A n a 
Mar ía Orozco González, don José Luis 

, Orozco Mar t ín y doña Matilde Orozco 
; Corral , mediante escritura pública otor

gada ante el Notario de Madr id don En
rique G . Arnay y Gran en veinte de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, haciéndoles 
saber que dentro del t é rmino de diez días 
siguientes a la publicación puedan com
parecer ante este Juzgado y aludido ex
pediente alegando lo que a su derecho 
convenga. 

Para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se da el presente en 
Colmenar Viejo, a treinta de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.449) 

A L A C A D E H E N A R E S 
EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, en ex
pediente de dominio seguido a instancia 
de don Angel Pagés López-Guerrero . so
bre reanudación de tracto sucesivo e ins
cripción de exceso de cabida de la finca 
que después se dirá , ha acordado se cite 
por medio del presente a todas cuantas 
ignoradas personas pudieran resultar per
judicadas con la instrucción que se pre
tende, concediéndolas el té rmino de diez 
días para que puedan comparecer en el 
expediente y hacer las alegaciones que 
estimen oportunas, bajo apercibimiento 
de pararles los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho si no lo verifican. 

Finca de que se trata 
E n Torres de la Alameda. Solar en 

la calle de los Angeles, sin número , que 
tiene una extensión superficial de 5.399,44 
metros cuadrados, según resulta de re
ciente medición practicada. Linda: al Nor
te, Luis Muñoz Benito: al Este, Eugenio 
Burgoa Ropero; al Oeste, Isabel López-
Soldado, y al Sur, la calle de su situa
ción. Esta finca es la misma que la s i 
guiente: "E ra en el sitio titulado "las de 
Ar r iba" , mitad empedrada y mitad sin 
empedrar, de cabida aproximadamente una 
fanega y celemín y medio, equivalente a 
34 áreas y 96 cent iáreas; que l inda: Sa
liente, camino que de la alberca conduce 
al pozo de Valvillán; Mediodía y Ponien
te, con doña Eladia López-Soldado, y al 
Norte, alcacer de esta hacienda y doña 
Leoncia Mart ínez . 

Inscrita al tomo 811, folio 231, finca 
n ú m e r o 3.479, l ibro 44 del Ayuntamien
to de Torres, inscripciones quinta y sexta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 20 de 
abril de 1978.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(G. C—4.298) (C—4.189) 

M U L A 
EDICTO 

Don José Abellán Murcia , Juez de pri
mera instancia dé la ciudad de Muía 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuant ía nú
mero ciento setenta y cuatro de mi l no
vecientos setenta y cinco, seguido a ins
tancia de la entidad "Gisper, Sociedad 
Anónima" , con domicilio social en Barce
lona, representada por el Procurador don 
Mar t ín Guillen Perea, contra la entidad 
mercantil " H e r n á n d e z Pérez Hermanos, 
Sociedad Anón ima" , con domicilio en M o 
lina de Segura (Murcia), representada por 
el Procurador don Octavio Fernández He 
rrera, y contra la también mercantil "Ser
vicios y Ventas, S. A . " ( S E R Y V E N T , So
ciedad Anónima) , con domicil io en M a 
drid, Camino de Valderribas, noventa y 
seis, declarada en rebeldía, habiéndose dic
tado la siguiente sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo dice: 

0.F-

gida por el Letrado don Francisco • 
no Rodríguez, contra la entidad m*•• ^ 
t i l " H e r n á n d e z Pérez Hermanos, ^ o c ' ^ . , 
Anón ima" , con domicilio social en -
na de Segura, calle Ruiz de Alda, n 
ro veinticinco, representada por el 
curador don Octavio Fernández & ¿ 
y defendida por el Letrado don * 
Angel Costa García, y contra l a ¿ j d 
mercantil "Servicios y Ventas. Soa 
A n ó n i m a " ( S E R Y V E N T , S. A.) , c ° n

V a i -
micilio social en Madr id , Camino de ^ 
derribas, noventa y seis, declarada en 
beldía . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda _ i n t e rp j^ 
por el Procurador señor Guillen 
en la representac ión que tiene acre"* . 
en autos de "Gisper, S. A . " , contra 
nández Pérez Hermanos, S. A . " , f eP r e

 d e Z 

tada por el Procurador señor F E R N J | N I A -
Herrera, y S E R Y V E N T , S. A . , e n s í \ 
ción de rebeldía procesal durante toa 
litis, debo declarar y declaro ser 
piedad de la actora la máquina 

__ Computer Office", P-345, digo 354. 
bargada en los autos de juicio ordJ" 
declarativo de menor cuantía número 
to setenta y cuatro de mil novecp 
setenta y cinco, mandando alzar ei 
bargo sobre dicha máquina, que sera P 
ta a disposición de la demandante, 
denando a los demandados a estar > ^ 
sar por esta sentencia; y todo elio 
hacer declaración alguna sobre las eos 

P°r la rebeldía de la entidad den ^ 
dada S E R Y V E N T , S. A . , no t i f íqn e s e 

sentencia e n legal forma. . h r e f o 
Dado en Muía, a dieciséis de i e D _ £ i 

de mil novecientos setenta y 0($?'iaet 
Secretario, Félix I. V i l l a n u e v a . — E M 
de primera instancia, José Abellan 
c i a . „ -

LOGROÑO 

Sentencia 

E n la ciudad de Muía, a veintinueve de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
siete.—El señor don José Abellán Mur 
cia, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, ha visto la pieza se
parada de tercería de dominio de los au
tos de juicio ordinario declarativo de me
nor cuant ía n ú m e r o ciento setenta y cua
tro de mi l novecientos setenta y cinco, 
seguida a instancias de la entidad "Gisper, 
Sociedad Anón ima" , con domicilio en 
Barcelona, calle Provenza, docientos seis-
doscientos ocho, representada por el Pro
curador don Mar t ín Guil len Perea y d i r i -

EDICTO £ 3 S C 3 -
Don Rafael R u i z . d e la Cuesta y " <jr 

jares, Magistrado-Juez del I u Z g a j e 

primera instancia n ú m e r o dos 
groño y su partido. a n t ¿ 
Por el presente hace saber: qu< 

este Juzgado de mi cargo y Secretar^ á ¡ 

refrenda, se tramitan autos de ^ i n t i u 0 ' 7 

arrendamientos urbanos número v ^ y 

de mi l novecientos setenta y °cn * ^re-
dos por don Francisco Javier Lop' oítti>' 
vijano, mayor de edad, casado. e C

¡ c ¡ i ¡ 0 & 
ta y vecino de Logroño, con d o r T 1

 i e t e , t** 
calle Miguel Villanueva, número s G l r 
presentado por el Procurador sen ^ 
llón, contra la compañía mercan» 
tección y Asesoramiento. S. A- > el 
ciliada en Madr id , representada £ a l T,ófl 
Procurador señor Peche, y don 
de Murga y de Regúlez, mayor a . Q ^ ó ' 
casado, abogado, y cuyo &tim%it&fÍ 
l io conocido fué e n Aleorta lio conocido fué en Algorta > 
calle Alangos, once, y residiendo ac . 
mente en Madr id , ignorándose su a ¿ e 

ci l io, sobre resolución de contra^ 
arrendamientos urbanos, cuantía c l t í 

ta y siete mil quinientas cuarenta y c " . 
pesetas con cincuenta y seis cen» ^ 
en cuyos autos, por providencia d- p < j f 

de la fecha, se ha acordado empiaj 3 ^ g r 

medio de edictos, al demandado don 
món de Murga y de Regúlez, pa>? ^ 
en té rmino de seis días v tres maí• 
en razón a la distancia le fueron cu 
didos, comparezca en los autos P e r

 n<ja. 
dose en forma y conteste la dern , f 

apercibiéndole que de no verifican ^ 
parará el perjuicio que haya lugar en 
recho. m | 

Y para que sirva de emplazami e n ¿jg 
demandado don R a m ó n de Mut&J & 
Regúlez, expido y firmo el p r e s e : » t . 
Logroño, a once de marzo de ro» ¿¿o 
cientos setenta y ocho.—E! Secr • 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de 
mera instancia (Firmado). i 3 f t f ) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO . .¿f. 

E n los autos de proceso de c o g n * ^ 
seguidos en este Juzgado bajo el n^' 
trescientos treinta y seis de m»I . n ° J j 
cientos setenta y siete, a instancia 
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^ornbr3 d o n V í c t o r Requejo Calvo, en 
F e r n á n d y r e P r e s e r » t a c i ó n de don Carlos 
García Í Z A r a n a » contra don José Luis 
C antidad n d e - Z ' s o b r e r ec lamación de 
üteralmo S e n a dictado la providencia que, 

emente copiada, d ice : 

Juez - P^videncia 
d o de D k t n ° r S a n c h e z - E s c r i b a n o . — J u z g a -
t i o cho H f

l t 0 n ú m e r 0 dos .—Madr id , vein-
t e n t a v

 6 u r £ r 0 d e novecientos se
m e n t a d ° ' — D a d a cuenta; e 1 escrito 
y d e conf U n a S e a l o s a u í o s d e s u r a z ó n » 
s e s o l i C i í ° r m i d a d C O n I o q u e e n e l mismo 
u r m e . s y en ejecución de sentencia 
t l m ° o át- 2 a r a embargado el piso sép-
t a de la ' s l t u a d o en la ú l t ima plan-
i l o r t e n s i a ° a S a e n e s t a capital, calle Santa 
tros C U a d ° . u m e r o 13; superficie, 50 me-
d i s t r i b u í d r a 7 2 d e c i m e t r o s cuadrados, 
d o r m i t o r i o 6 n v e s t l b u l ° » cocina, comedor, 
d a : Por „ i ' f C U a r t 0 d e b a ñ o y t e r r a z a . L i n -
y v i v i enda r t C U 0 e s t e ' c o n d e s c a n s i l l o 
d e r e c h a ai c y D d e e s t a Planta; por la 
f °ndo a ] p ' C O n vivienda C, y por el 
p i e d a d d» i ' C O n m a n z a n a de la pro
José Luk r e s p o s a del demandado don 
L u i S a C a r m ° l a F e r n a n d e z , d o ñ a Mar ía 
l a ^ciedaH A d e l a F u e n t e . comprado por 
n o v i e m b r e d i o S a n a n c i a l e s e l d í a 2 3 d e 

d e la p r ^ e 7 4 > inscri ta en el Registro 
drid, a , ^ ° P i e d a d n ú m e r o 1 de M a -
m e r ° 55 2(£° L 5 7 3 , f o I i o 129> f i n c a nu" m a n da m i e "/ l n s c r i P c i ó n t e r c e r a — L í b r e s e 
g l s t r a d 0 r d i P ° r d u P l i c a d o al señor Re-
C s t a capital 6 p r ° P l e d a d n ú m e r o 1 de 
a n o t a c i 0 n ' a fin. de que proceda a la 

- - v p l s o - — " ' " " " 6 " - w w * -
t a s antes e l cubrir el principal y cos
i d o al d * p r e s a d o . — N o t i f í q u e s e este pro-
l?> que s e n

6 n i a n d a d o por medio de edic-
l a nrovin • Á E N E L B O L E T Í N OFICIAL 

Ü S u " esno^C ll y p o r e s t e mismo conducto 
la F u e n t

 M a r í a L u i s a Carmona 
P r 0 c e d i m i e n t

e ' l a e x i s t e n c i a del presente 
que ore y d e l e m b a r g o , a los efec-

í?ta V c n a t G p t U a e l a r t í c u l o ciento cua-
n r P 0 t e c a r i a , d e l R e § ' a m e n t o de la ley 
r,, e n t a c i ó ' 6 ^ u e s e en t regará a la re-
' a m P l i m i e n ? n

 a c t ° r a para cuidar de su 
/ £ ' 3 l o s mié n a c l e n d o igualmente entre-
La1* R e queT 0 p ° ? f i n e s , al Procurador se-
I, i a c ° r d ó v r V 0 d e l o s mandamientos. 

' A r r ° y o 7 ¿ z ' E s c n b a n o . — Ante m í : 
V Para ¡ Í R u b r i c a d o s . ) 

p ! a ' d e m a n H 0 t Í f Í C a c i o n d e dicho embar-
L n á n d e z a c

 a d o d ° n José Luis García 
yernas l a ' ^ C O r n o a su esoosa, y á ésta 
a Í ° S d ° m i c i r C n c i a d e l Procedimiento, 

t r a v é s del ¿ ° S a ctualmente se ignoran, 

v i C Í a ' e x o i d o > l f T m ° F I C 1 A L d e l a Dr°-
S p ¡ n t l 0 e h o H P *í Presente en Madr id , a 
El T

n t a y ocho 0 d e m i ! novecientos 
, U e z de n ¡ c " r ^ E I S e c r e t a r i o (Firmado), 

a t r i t o (Firmado). 
(A.—13.440) 

J U Z G A D O N U M E R O 

n P a b l 0 v E D l C T O 

d e D i s t r i t o I l a n u e v a y San tamar ía , Juez 
; a §° saber ° C u a t r o d e M a d r i d . 

Que en este Juzgado de 
mi * saber; 
coo • 8 0 se sio ™ c n e s r e Juzgado de 
ritn c i ° n de lo n a u t ° s d e proceso de 

en í™ 1 0 s q u e después se h a r á mé-
cuy 0 e

 e l qne se ha dictado sentencia, 
S ° n del t m i e n t o y narte dispositiva 

tenor li teral siguiente: 

Juez k Sentencia 
l a v üla H e n ° r d o n P a b l ° Vi l lanueva — E n 

novo M a d r i d , a siete de febrero de 
lüe 2 ^ , dentos KPto«* • 
tro 

] u e " ° v e c ie n t 0 rc 7 3 S i e t e d e f e b r e r o d e 

tro d e J d i s t n L í e n t a y o c h o . — E l señor 
fiuev e Madrid ~ C e n t r o n ú m e r o cua-

u e v a v o a r d « señor don Pablo Vi l l a -
Pre S f: y Santam» - d ° n P a b , ° V i l l a " 
la , n t e s a u ? í n a ' h a b ¡ e n d o visto los 
de u 3 ' c o m o ° S , S e § u i d o s entre partes: de 
^ d i í T r i b u n d e í i a n d a n t e , el Procurador ^edl" 5 T r i b u n

u v - ' l l d n a a n t e , el Procurador 
W K C o J o s é ' n i 1 - 8 0 ' 6 1 P r ° c u r a d o r don 

í . e t ? U c k de Pe r ! P r e s e n t a c i ó n de "Sear's 
c o ^ r a d o d n ! í 8 ? ^ . S. A . " , a s i s t i d o d ^ 

íiav 

j i í u d e z . ny.\L d o r m c i l i o en la calle Cea 

t r a d r , a e ^ P a ñ a , S. A . " , asistido del 
C o mo H ^ ° s é R u i z J i m é n e z ; y de otra, 
rna y o ^ m a n d a d a , d o ñ a Glor ia Pé rez Sanz, 
de Man J

e d a d > soltera, empleada, vecina 
^ r r n ú d ' C O n d ° m i c i l i o en la calle Cea 
^idos C Z ' q u i n c e , primero C , autos se-
renta v C ° n e l n u m e " r o cuatrocientos cua-
t C l i t a í n U C v e d e l a ñ o m i l novecientos se-
r ecl a nf S l e t e , como juicio de cognición en 
c i e n t a s

C l 0 n d e cuarenta y seis m i l tres-
° c h e n t a y cinco pesetas; 

Qu f o v u e e s t i Polla 
r ^ u l a d a

 m a n d o totalmente la demanda 
D O condenar y condeno a 

d o ñ a Glor ia Pé rez Sanz a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, pague a 
"Sear's Roebuck de España , S. A." o a 
quien sus derechos represente, la canti
dad de cuarenta y seis mil trescientas 
ochenta y cinco pesetas, más el cuatro 
por ciento anual, desde el día veinte de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
siete hasta la fecha del completo pago; 
con imposición de las costas y tasas ju
diciales a la parte d e m a n d a d a . — A s í por 
esta sentencia, en rebeldía , que si por 
parte se pidiese se publ icará en el BOLEP 
TIN OFICIAL de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo Villanueva. (Ru
bricados.) 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a doña Glor ia Pé rez Sanz, y pu
blicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de M a d r i d y fijar en el tab lón de 
anuncios de este Juzgado, expido ei pre
sente, que firmo en Madr id , a treinta 
y uno de marzo de mi l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario, Manuel 
Suárez-Bárcena .—El Juez de Distr i to, Pa
blo Vil lanueva San tamar ía . 

(A.—13.365) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Franco M o l i n a , Juez de Distr i to, 
titular, n ú m e r o ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o trescientos noventa 
y cuatro de mi l novecientos setenta y sie
te, a instancia de la entidad mercantil 
"Credi-Viaje , S. A . " , representada por su 
apoderado don Fernando Cadalso Precia
do, contra doña Luci la Rojo Sánchez Ga-
deo y don Javier Rojo J iménez, sobre re
clamación de cantidad, se halla la senten
cia, cuyo encabezamiento v parte disposi
tiva son como sigue: 

Sentencia 

E n Madr id , a diez de febrero de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El señor don 
José Franco M o l i n a , Juez de Distr i to, t i 
tular, n ú m e r o ocho de los de M a d r i d , ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos a instancia de 
la entidad mercantil "Credi-Viaje , Socie
dad A n ó n i m a " , con domicil io en Lagasca, 
n ú m e r o setenta y tres, representada y de
fendida por el apoderado y Letrado don 
Fernando Cadalso Preciado, contra doña 
Luci la Rojo Sánchez Gadeo, mayor de 
edad, soltera, dependienta y vecina de V a 
lencia, con domici l io en Correos, ocho, y 
contra don Javier Rojo J iménez, mayor de 
edad, casado, panadero y vecino de V a 
lencia, con domicil io en la calle Sueca, 
n ú m e r o setenta y siete, sobre reclamación 
de cantidad, intereses y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la entidad mercantil "Credi-Viaje, So
ciedad A n ó n i m a " , representada y defen
dida por el apoderado y Abogado don 
Fernando Cadalso Preciado, contra d o ñ a 
Luci la Rojo Sánchez Gadeo y don Javier 
Rojo J iménez, sobre rec lamación de la 
cantidad de veint iséis mi l setecientas cua
tro pesetas, debo condenar y . condeno a 
expresados demandados a que una vez que 
la presente sentencia sea firme, paguen 
a la demandante o a quien legalmente le 
represente, la mencionada suma reclama
da de veintiséis mi l setecientas cuatro pe
setas por los conceptos que la demanda 
expresa; los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de la interposición 
judicial hasta su completo pago, y las 
costas del ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los deman
dados y para su notif icación a los mis
mos, se les verificará por medio de edic
tos, caso de no solicitarse su notif icación 
personal por el actor dentro del t é rmino 
de tercero día y llevarse a efecto ¡a mis
ma en forma, lo pronuncio, mando y fir
mo .—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de Dis
trito que la firma, ha l lándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante m í : A n i a -
no G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a los demandados 
doña Luci la Rojo Sánchez Gadeo y don 

Javier Rojo J iménez, y su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo en Madr id , 
a dieciocho de marzo de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distri to (Firmado). 

(A.—13.367) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Por el presente y en vir tud del pro
ve ído de don Julián Sánchez Escribano 
y Rico , Juez de Distr i to accidental del 
n ú m e r o doce de los de esta capital, en 
el juicio de cognición seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o trescientos diez 
de mil novecientos setenta y seis, insta
do por el Procurador don Manuel del 
Valle Lozano, en nombre y representac ión 
de " I . M . E . C . A . , S. A . " , contra don Juan 
García Expós i to y don Joaquín Agui lar 
Corcobado, sobre reclamación de cantidad 
(cuant ía cuarenta y un mi l ciento sesen
ta y cinco pesetas con diez cént imos) , se 
ha acordado notificar al demandado don 
Joaquín Agui lar Corcobado, por descono
cerse su actual domici l io y paradero, la 
sentencia dictada en expresado procedi
miento, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, copiados a la letra, son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 

E n la vi l la de Madr id , a dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho. 
E l señor don Julián Sánchez Escribano, 
Juez de Distr i to y accidental del n ú m e r o 
doce de los de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de proceso civi l de 
cognición seguidos en este Juzgado entre 
partes: de una, como demandante, el 
Procurador de los Tribunales don Manuel 
del Val le Lozano, en nombre y represen
tac ión de " I . M . E . C . A . , S. A . " , con domi
cil io social en esta capital; y de la otra, 
como demandados, don Juan García E x 
pósi to y don Joaquín Agui lar Corcobado, 
ambos mayores de edad, casados, indus
triales, con domicil io el primero en la 
calle General Solchaga, n ú m e r o veintiuno, 
cuarto C , ignorándose el actual domicil io 
y paradero del segundo, declarado en re
beldía, sobre rec lamación de cantidad; y.. . 

Fallo 
Que estimando ín tegramente la deman

da inicial de estos autos interpuesta por 
el Procurador de los Tribunales don M a 
nuel del Valle Lozano, en nombre y re
presentac ión de la entidad " I . M . E . C . A . , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Juan 
García Expósi to y don Joaquín Agui lar 
Corcobado, sobre reclamación de cuaren
ta y un mi l ciento setenta y cinco pese
tas con diez cén t imos , debo de condenar 
y condeno a dichos demandados a que 
tan pronto esta sentencia sea firme, abo
nen a la entidad actora la referida suma, 
más los intereses legales de la misma, al 
cuatro por ciento anual, desde la fecha 
de interpelación judicial hasta su comple
to pago, imponiéndoles asimismo las cos
tas causadas en este p roced imien to .—Así 
por esta m i sentencia, que por la rebel
día del demandado don Joaquín Agui lar 
Corcobado, le será notificada en los es
trados del Juzgado y por medio del BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia, de no so
licitarse la personal, la pronuncio, mando 
y f i rmo.—Firmado: Julián Sánchez. (Ru
bricados.) 

Y para que así conste y sirva de no
tificación al demandado don Joaquín A g u i 
lar Corcobado, expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, para su i n 
serc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, que firmo en Madr id , a veintinue
ve de marzo de mi l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Juez de Distr i to accidental 
(Firmado). 

(A.—13.441) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n vir tud de lo acordado en prove ído 
de esta fecha dictado en autos de pro
ceso c iv i l de cognición n ú m e r o doscientos 
once de mi l novecientos setenta y siete, 
sobre resolución de contrato, instados por 
don Florencio Ort iz Cicuéndez y Ort iz 
Cicuéndez , contra ignorados herederos de 
don Bernardo Pacho, se emplaza por me
dio de la oresente a dichos demandados, 

a f in de que en el improrrogable plazo 
de seis d ías se personen en los autos en 
forma, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo serán declarados en rebeld ía , p a r á n 
doles los d e m á s perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a 
diez de marzo de mi l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario accidental (Fir
mado). 

(A.—13.430) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de juicio verbal civi l nú 
mero cuarenta y seis de mil novecientos 
setenta y ocho, seguidos a instancia del 
Procurador don Ramiro Benevtez Pérez , 
en represen tac ión de "Inmobiliaria M o r -
cer, S. A . " , contra don José Luis U r e ñ a 
O r t u ñ o , sobre desahucio por falta de pago, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva spn como 
siguen: 

Sentencia , 
E n Madr id , a veinticuatro de febrero 

de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
señor don Fausto Cartagena González , 
Juez de Distr i to n ú m e r o dieciocho de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio verbal c i v i l , seguidos entre 
partes: de una, como demandante, " In
mobiliaria Morcer , S. A . " , representada 
por el Procurador don Ramiro Beneytez 
P é r e z ; y de la otra, como demandado, 
don José Luis Ureña O r t u ñ o , mayor de 
edad, casado, comerciante, sobre deshau-
cio por falta de pago... 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Ramiro Beneytez 
Pérez , en represen tac ión de "Inmobil ia
ria Morcer , S. A . " , debo declarar y decla
ro resuelto el contrato de arrendamiento 
del local de negocio, denominado nave 
aneja de la casa n ú m e r o setenta y siete 
de la calle de Mati lde He rnández , de esta 
capital, condenando al demandado don 
José Luis Ureña O r t u ñ o a desalojar d i 
cho local en el plazo lega], con apercibi
miento de lanzamiento si no lo verifica, 
e imponiéndole las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fausto Cartagena. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notif icación al de
mandado don José Luis U r e ñ a O r t u ñ o , 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, extiendo la presente en 
Madr id , a veintiocho de febrero de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio, Dr . Francisco Torremocha. 

(A.—13.446) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 

Don Urbano Ru iz Gut ié r rez , Juez de Dis
trito n ú m e r o veintiséis de los de M a 
drid . 
Hago saber: Que en los autos de jui 

cio de cognición tramitados en este Juz
gado con el n ú m e r o cuatrocientos veinti
t rés de mi l novecientos setenta y siete, en
tre las parte que luego se d i rán , se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice a s í : 

Sentencia 
E n Madr id , a veintiuno de febrero de 

mi l novecientos setenta y ocho.—El señor 
don Urbano Ru iz Gut ié r rez , Juez del Juz
gado de Distr i to n ú m e r o veintiséis, ha 
visto los presentes autos de juicio de cog
nición, seguidos entre partes: de una, co
mo demandante, don Aurel iano Ru iz de 
Arbu lo y F e r n á n d e z de Valderrama y su 
esposa doña Julia Alarc ia , mayores de 
edad, casados, industrial y sus labores, 
respectivamente, con domici l io en Madr id , 
calle de Virgen del Romero, n ú m e r o cua
tro, representado por el Procurador de 
los Tribunales don Alfonso de Palma G o n 
zález, dirigido por su Letrado don Carlos 
Ar ranz A r r a n z ; y de otra, como deman
dados, don G o r d ó n N . Lee y d o ñ a Espe
ranza Mar t ínez Rodr íguez , mayor de edad, 
soltera, empleada, vecina de esta capital, 
con domici l io en la plaza de Virgen del 
Romero, n ú m e r o cuatro, déc imo, dos, re
presentada esta ú l t ima por el Procurador 



Pág. 8 
J U E V E S 27 D E A B R I L D E 1978 

de los Tribunales don José Luis Medina 
Vizuete, dirigido por su Letrado don José 
Francisco Beato Ei r iz , sobre resolución de 
contrato por cesión inconsentida... 

Fallo 

Que estimando la demanda deducida 
por don Alfonso de Palma González, Pro
curador de los Tribunales, en nombre y 
representación de don Aureliano Ruiz de 
Arbulo y Fernández de Valderrama y do
ña Julia Alarc ia Arroyo, contra los de
mandados don Gordón N . Lee y doña Es
peranza Mar t ínez Rodríguez, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del piso diez, n ú m e r o dos 
de la casa número cuatro de la calle V i r 
gen del Romero y, en su consecuencia, 
condeno a dichos demandados a que lá 
desalojen y dejen libre y a disposición de 
la parte actora en el t é rmino de cuatro 
meses que quedarán reducidos a ocho días 
si no están al corriente de la renta, con 
apercibimiento de lanzamiento si no lo 
verifican, imponiéndoles asimismo las cos
tas de este procedimiento .—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—U. Ruiz . (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el señor Juez que la suscri
be, estando celebrando audiencia en el 
día de su fecha, doy fe — V . Sebastián. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Gordón N . Lee, 
actualmente en ignorado paradero, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en M a 
drid, a veintidós de marzo de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—13.435) 

juicio de faltas n ú m . 1.101 de 1977, so
bre lesiones por agresión, se cita a la de
nunciada Christiana Ogundeji, de veinti
cinco años , soltera, mecanógrafa, hija de 
Ogundeji y de María , natural de Lagos 
(Nigeria) y vecina de Madr id , en igno
rado paradero, para que el próximo día 
18 de mayo y hora de las nueve treinta 
de su mañana comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el 
paseo del Prado, núm. 30, a la celebra
ción del correspondiente juicio verbal de 
faltas, provista de los testigos y medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—2.454) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

Jacinta Gantly, subdita irlandesa, y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parecerá el día 9 de mayo y hora de las 
once de su mañana ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distri to nú
mero 6 de Madr id , sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones y daños 
por imprudencia, bajo el núm. 370 de 
1978, debiendo venir provista de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—2.462) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

CEDULA D E EMPLAZAMIENTO 

En vir tud de lo acordado por el señor 
Juez de Distri to número treinta y tres de 
esta capital, en los autos de juicio de cog
nición número trescientos setenta y dos 
de mil novecientos setenta y seis, seguidos 
a instancia de " E l Motor Nacional, So
ciedad Anón ima" , representada por el 
Procurador don Manuel del Valle Lozano, 
contra otro y don Manuel López Torres, 
domiciliado ú l t imamente en la calle M a -
rroquina, n ú m e r o noventa y seis, y en la 
actualidad en ignorado paradero, sobre re
clamación de quince mi l ochocientas cua
renta y siete pesetas, por medio de la pre
sente se emplaza a dicho demandado, pa
ra que en el t é rmino de seis días hábiles 
comparzea en autos, y caso de verificarlo 
se le concederá el té rmino de tres días 
para contestar la demanda, entregándole 
las copias de la demanda y documentos, 
en su caso, al notificarle la providencia 
én que se le tenga por personado, con el 
apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía, de conformidad con 
lo dispuesto en el art ículo 39 del Decreto 
de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

Y para que conste y sirva de emplaza
miento en forma al demandado don M a 
nuel López Torres, en la actualidad en 
ignorado paradero y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid, a veintinueve 
de marzo de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). 

(A.—13.442) 

Citac iones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en vir tud de l o 

acordado por el señor Juez de Distrito 
n ú m e r o 5 de esta capital, en autos de 

Isabel Fe rnández Carballo, nacida en 
Badajoz el 22-8-1926, hija de Cándido y 
de María, casada, sus labores y domi
ciliada ú l t imamente en la barriada de la 
Estación de Zarzalejo (Madrid), y en la 
actualidad en ignorado paradero, com
parecerá el día 9 de mayo y hora de las 
nueve treinta de su mañana ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distr i 
to núm. 6 de Madr id , sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, segundo, a fin de celebrar el juicio 
verbal de faltas por lesiones impruden
cia, bajo el n ú m . 707 de 1977, debiendo 
venir provista de cuantos medios de 
prueba intente valerse. 

(B.—2.465) 

Lisardo Amador Jiménez, que tuvo 
su ú l t imo domicilio conocido en Madr id , 
calle de Besolla, núm. 25, se le da vista 
por t é rmino de tres días de la tasación 
de costas practicada en el juicio de fal
tas núm. 464 de 1977, que asciende a 
3.950 pesetas, y a cuyo pago fué conde
nado por una falta de lesiones impru
dencia; requir iéndosele, al mismo tiem
po para que, de no impugnarla, compa
rezca en este Juzgado municipal núme
ro 6 de los de Madr id , sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú 
mero 3, segundo, y satisfaga las respon
sabilidades pecuniarias que le fueron im
puestas, para lo que dispone de un pla
zo de cinco días siguientes al anterior, 
y cumplirá el arresto subsidiario de seis 
días. 

(B.—2.459) 

Francisco Juan López, del que se des
conocen más circunstancias personales 
en autos, propietario y conductor del 
coche " M o r r i s " , BA-9298-B, el día 20-9-
1977, sobre las diecinueve quince horas, 
en la calle de Hermosilla, de Madr id , y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerá el día 23 de mayo y hora 
de las nueve y treinta de su mañana en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
Distrito núm. 6 de Madr id , sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, núm. 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por daños impru
dencia, bajo el núm. 930 de 1977, de
biendo venir provisto de cuantos medios 
de prueba intente valerse. 

(B.—2.464) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E n vir tud de lo acordado en el juicio 
de faltas núm. 233 de 1977, por el pre
sente se notifica a la condenada Concep
ción Silva Navarro que la tasación de 
costas practicada asciende a la cantidad 
de 960 pesetas, de la que se le da vista 
por t é rmino de tres días, y si no la im
pugna se le requiere para que en el tér 
mino de cinco días, todo ello a partir 
de la publicación del presente edicto, se 
persone en este Juzgado, sito en la pla

za del General Vara del Rey, n ú m . 17, 
a hacer efectivo dicho importe. 

(B.—2.468) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 1.165 
de 1978, por daños , contra Antonio Si-
marro García y Avel ino Fernández Suá
rez, domiciliados ú l t imamente en la ca
lle de Nuestra Señora de las Angustias, 
n ú m e r o 2 (Leganés), comparecerán el 
día 17 de mayo, a las diez treinta ho
ras, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, piso pr i 
mero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(G. C—3.799) (B.—2.470) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
J . Anton io García García, conductor 

del vehículo mat r ícu la GU-13.820, do
miciliado ú l t imamente en Alcalá de He 
nares, hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se le cita para que 
el día 18 de mayo, a las doce horas, com
parezca ante este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 15, sito en el paseo del Prado, 
n ú m e r o 30, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio _de faltas 
n ú m e r o 896 de 1977, sobre daños . 

(B.—2.475) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Rodr íguez A r (Manuel), nacido en Se

villa el 30-1-1961, hijo de Manuel y de 
Encarnación, soltero, sin profesión, y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parecerá el día 8 de mayo y hora de 
las once cincuenta de su mañana ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
Distri to n ú m . 16 de Madrid , sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, núm. 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto, bajo el 
núm. 1.219 de 1977, debiendo venir 
provisto de cuantos medios de prueba 
intente valerse. 

(B.—2.481) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Pérez Gómez (Angel), conductor y 
propietario del vehículo "Seat" 127, 
M - 9 0 3 4 - A N , que estuvo domiciliado en 
la calle del Padre Jesús Ordóñez , n ú 
mero 10, de esta capital, y hoy en igno
rado paradero, puede examinar por tér
mino de tres días la tasación de costas 
practicada en el juicio de faltas seguido 
contra el mismo, bajo el núm. 604 de 
1977, y que arroja un total de 1.410 pe
setas, y se le requiere para que en tér
mino de cinco días , de no ser impugna
da ' dicha tasación, comparezca a hacer 
efectivo su importe y a sufrir la pena 
de reprensión privada que le fué im
puesta por ofensas y desobediencia a 
agente de la Autor idad en el ejercicio de 
sus funciones. 

(B.—2.482) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Juicio de faltas n ú m e r o 862 de 1978, 
por lesiones y daños . — Angel Ibáñez 
Mar t ín , domiciliado ú l t imamente en la 
avenida de los Reyes Catól icos, torre 3, 
cuarto B , comparecerá el día 18 de ma
yo, a las diez treinta horas, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—2.486) 
J U Z G A D O N U M E R O 23 

E l señor Juez de Distri to del Juzga
do núm. 23 de los de esta capital, en 
providencia dictada en el juicio de fal
tas que se sigue en este Juzgado con el 
n ú m e r o 169 de 1978, por supuesta falta 
de amenazas, en vir tud de denuncia de 
Antonio Gallardo J iménez contra Juan 
Antonio H e r n á n d e z Ramos, ha acorda
do por medio de la presente citar al de-
anunciante Antonio Gallardo J iménez, 
cuyo actual domicil io se desconoce, a 
fin de que comparezca en este Juzgado 
y su Sala de audiencia el p róx imo día 
12 de mayo y hora de las doce de su 
mañana , al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas referenciado, 
previniéndole que deberá comparecer 
asistido de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—2.488) 

Asociación de Propietarios de la Coló"'3 

«Monfencinar», de El bcorid 
A las empresas de construcción q"e¡j* 

diera resultarles interesante les 
m O s de los trabajos de colocación de »> 
d l " o s (Butsems Y-42) y confección ^ 
aceras en una extensión aproximada , 
W k i lómet ros , en el término mum« 
de E l Escorial. 

Los interesados podrán retirar ^ 
cumentac ión y detalles técnicos en • 
rrera de San Jerónimo, número • w 

mero derecha, en horas de cinco a 
y-durante diez días, a partir del sig _ 
al de esta publicación. E l plazo & 
sentación de presupuestos será igu ^ 
te de diez días , a partir del de ter 
ción para la recogida de la d o C U " los 
ción. La Junta directiva se reser ^ 
derechos de adjudicación a la oten 

-13-642) 

do-

considere más interesante. 
(A.-

B A N C O DE D E S C U E N T O 
rtr"^ 

Anunc io de ext ravío de los o ^ 
de inscripción núms . 1.418 y 2 , ° . '« ¿é 
prensivos de 31.884 y 3.986 accióni . 
"Banco de Descuento, S. A . " , r " P ^ y 
m e n t e , números 2.603.601/ 2- 6*;' ^ 
3.307.O28/3.311.O13, importantes de i ^ 
tas nominales 15.942.000 y l - " 3

7 ¿ i 
pedidos con fecha 7-2-76 y ^5'' '\¿ot] 

vor de "Fynam, S. A . " , si transcuri ¿ í 

plazo de quince días, desde la pu"»1 ^ 
de este anuncio, no se presentase: ^ 
mación por parte de terceros se exp 0 " 
duplicados de los mismos. £ ] Sí-

Madr id , 11 de abril de l 9 7 8 ' ^ ^ 
cretario del Consejo de Admin>sl 

(Firmado). --oí 
(A-

T A B A C A L E R A , S . * ' 
D I R E C C I O N 

D>CAÓ i D f l P -i 
ANUNCIO DE CONCURSO PARA LA w 
CION EN PROPIEDAD DURANTE E L 
DE EXPENDEDURIAS INTERINAS AW ff 
DAS CON ARREGLO A LA LEGISLAC ' P F 

TERIOR AL DECRETO 2547/1974, PFC 

AGOSTO 
del G ° : 

Autor izado por la Delegación - h i 
bierno de esta Compañía y de c ^ ¿ s -
dad con lo dispuesto en la Orelen ¿ e 

terial de Hacienda de 8 de *¡*iáo& 
1976 y sobre la base de lo es tab i e

d e l pe
la disposición transitoria pT'irnera

tiTa^3' 
creto 2547/74, de 9 de agosto, ¡tfl 
lera, S. A . " convoca concurso P a r

t i t ü !ar ' ' 
relativo a la adjudicación de I a ¿{er\& 
dad en propiedad de sus correspo q Ue 
expendedur ías a los titulares i n t e ¿ cter i 

venían regentándolas con tal ca 
la entrada en vigor del citado ^ fl£r 

E l pliego de condiciones, reiat- _ ^ 
minal de las expendedur ías qu e 

vocan, así como emplazamiento. . ¿ ^ T 
interinos de las mismas y demás ^ ge-
tancias, podrán ser consultados ^ , - jed^ 
presentac ión Provincial de esta si¡-
y en sus respectivas Administrac 
balternas. • *nstan 

E l plazo de presentación de J yfl,J 
finalizará el día 15 de mayo o e ^ fifi* 
la hora de cierre de las oficinas ^ g \ó' 
Representac ión Provincial o de 
mirristraciones Subalternas. l a C i ón r C ^ 

Este anuncio, junto con la reía ^ ^ 
minal de la totalidad del p r ° S r a i

e ] 

provincias, ha sido publicado e • 
letín Oficial del Estado" numer 
de y 0 C 3 n ™ 

Las expendedur ías que se con 
esta provincia son las siguientes-

Alcorcón, n ú m e r o 12. 
Belmonte de Tajo. 
Campo Real, n ú m e r o i . 
Col lado Vi l la lba , n ú m e r o 2. 
Leganés, n ú m e r o 11. 
Leganés, n ú m e r o 12. 
Torrelaguna, n ú m e r o L 
Vel i l la de San Antonio. -
Vil laviciosa de Odón, número j E ¡ Re 
M a d r i d , 11 de abril de 19'»-

presentante, V . del Hoyo. 19 70^ 
(G. C—3.829) < ° " 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ , . ; 9 

DOCTOR C A S T E L O , 62 - T E L É F . 


